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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Instituto Universitario de Estudios sobre
Migraciones

28051943

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Cooperación Internacional al Desarrollo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Cooperación Internacional al Desarrollo por la Universidad Pontificia Comillas

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Mercedes Fernández García Directora del Instituto Universitario de Estudios sobre
Migraciones

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Alberto Aguilera 23 28015 Madrid 630453260

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@comillas.edu Madrid 915413596
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 24 de noviembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 7
36

02
40

86
69

42
17

19
86

07
32

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=736024086694217198607321


Identificador : 4310292 Fecha : 05/04/2024

3 / 49

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Cooperación Internacional al
Desarrollo por la Universidad Pontificia Comillas

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias políticas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

8 36 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Pontificia Comillas
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051943 Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones

1.3.2. Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 16.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 44.0

RESTO DE AÑOS 16.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upcomillas.es/verifica/NormasMUCID.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 03 - Tener la capacidad de sintetizar y analizar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 05 - Adquirir la capacidad de gestión de la información, buscando y analizando información de fuentes diversas.

CG 06 - Comprender y valorar la perspectiva de otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad cultural y humana,
apreciando su valor y amplitud, siendo capaces de gestionar esa diversidad cultural en los diversos ámbitos profesionales.

CG 07 - Disponer de iniciativa y espíritu emprendedor como forma de aportar soluciones innovadoras a las diferentes problemáticas
sociales del entorno.

CG 08 - Estar motivado por el ejercicio de su profesión, actuando de manera responsable y orientando dicho ejercicio profesional
hacia la calidad.

CG 09 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG 10 - Trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter multidisciplinar.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 01 - Conocimiento de las teorías básicas del desarrollo en su aspectos económicos, sociales, culturales, y políticos.

CE 02 - Conocimiento del actual sistema de relaciones internacionales y de los diferentes actores, oficiales y no oficiales, que lo
conforman.

CE 03 - Desarrollar capacidades para trabajar con los principales sujetos vulnerables protagonistas de acciones y programas de
cooperación al desarrollo: campesinado, trabajadores informales, mujeres, etc.

CE 04 - Conocimiento de los principios y valores universales, en especial la no discriminación por razones de sexo, raza, origen
étnico, religión, orientación sexual, ideología política, pertenencia a grupo social determinado, etc.

CE 05 - Comprender el sistema internacional de cooperación y de los diferentes actores que lo conforman.

CE 06 - Conocimiento de los diferentes sistemas, modalidades y actores básicos de la cooperación internacional al desarrollo.

CE 07 - Conocimiento de las particularidades regionales del desarrollo y la cooperación al desarrollo

CE 08 - Capacidad para el análisis de la realidad social, económica, política y cultural de las distintas sociedades en las que se
contextualiza la labor de los agentes de cooperación al desarrollo.
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CE 09 - Analizar y comprender las iniciativas globales de lucha contra la pobreza: Agenda 2030, los Objetivos Mundiales y las
alianzas para lograrlos.

CE 10 - Capacidad para diseñar y gestionar instrumentos técnicos que recojan de forma clara, precisa y actualizada la información
necesaria para la valoración, planificación y toma de decisiones en proyectos de cooperación al desarrollo.

CE 11 - Capacidad para evaluar el proceso y el resultado final de los diferentes proyectos de cooperación al desarrollo.

CE 12 - Responder a las situaciones de crisis y emergencia humanitaria valorando la urgencia de las situaciones y planificando y
desarrollando acciones para hacer frente a las mismas

CE 13 - Capacidad para estimular la participación de las personas y colectivos con los que se desarrollan actuaciones de
cooperación, capacitándoles para que identifiquen sus problemas y necesidades, lideren sus procesos de cambio, valoren su
evolución y decidan nuevas vías de actuación.

CE 14 - Conocer de forma detallada las principales dimensiones y áreas de actuación económicas, sociales y culturales de la
cooperación internacional al desarrollo y saber aplicarlas e integrarlas en proyectos y programas específicos de cooperación al
desarrollo.

CE 15 - Conocer los principales instrumentos y técnicas del campo de la educación para el desarrollo y capacidad para desarrollar
iniciativas de intervención en este campo.

CE 16 - Conocer la vinculación de las migraciones con el desarrollo de los países de origen y de destino.

CE 17 - Conocer los procesos migratorios de refugio y asilo a nivel mundial y las diferentes políticas y actuaciones que en el campo
de la cooperación al desarrollo se realizan con estos colectivos.

CE 18 - Incorporar de forma transversal en los proyectos y actuaciones de cooperación al desarrollo, las nociones de sostenibilidad
y sustentabilidad medioambiental y ecológica.

CE 19 - Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar y multicultural como experto en cooperación internacional al
desarrollo.

CE 20 - Promover el trabajo en equipos profesionales aprovechando sus beneficios como espacio de reflexión y orientación de la
práctica de cooperación al desarrollo y como instrumento para el análisis de las situaciones y el diseño de alternativas de trabajo e
intervención.

CE 21 - Capacidad para investigar de forma adecuada y con una orientación eminentemente práctica en el campo de la cooperación
internacional al desarrollo.

CE 22 - Capacidad para identificar, comprender y saber utilizar tanto las fuentes como las técnicas estadísticas y las herramientas
informáticas para organizar la información seleccionada y plantear informes, análisis y medidas sobre desarrollo y cooperación al
desarrollo.

CE 23 - Capacidad para llevar a cabo una reflexión ética sobre la cooperación al desarrollo, y su aplicabilidad en contextos
específicos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

4.2.1 Acceso

En cumplimiento de la correspondiente normativa académica de la propia Universidad (adaptada al RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010), tendrán acceso quienes cumplan lo siguiente:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español de grado u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación
Superior que faculte para el acceso a las enseñanzas de máster.

· Estar en posesión de un título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero conforme al sistema universitario anterior al establecido en el RD 1393/2007.

· En caso de alumnos con títulos procedentes de países ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior no homologados, el interesado deberá solicitar su admi-
sión al Rector quién resolverá una vez informado por la Subcomisión Delegada de admisión para los programas Máster Universitarios. La admisión por esta vía
no implicará la homologación ni el reconocimiento del título previo a otros efectos distintos a los de cursar el máster

· Tener formación en alguna de las áreas de especialización del máster. Se valorará la experiencia previa, como profesional o voluntario, en proyectos de coopera-
ción al desarrollo.

· Tener un buen expediente académico

4.2.2 Admisión

En lo que se refiere al órgano que llevará a cabo el proceso de admisión en este Máster:

· la admisión es competencia del Director de Master,

· asistido por la Coordinación del Máster.
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Los criterios de admisión y su ponderación en el conjunto de requisitos son los siguientes:

· a) Expediente académico (30%)

· b) Entrevista del candidato con el Director o Coordinador-Tutor del Máster y carta de motivación donde se indicarán las razones por las que desea acceder al
postgrado en cooperación internacional al desarrollo, su trayectoria en este campo y su disponibilidad de tiempo para cursar estos estudios. (40%)

· c) Conocimiento de la lengua inglesa además del español. Se requiere nivel B1 de castellano para los alumnos no hispanoparlantes y B1 de inglés (10%).

· d) Experiencia previa en el ámbito de la cooperación (20%).

La solicitud de admisión deberá presentarse en el plazo señalado al efecto, en modelo normalizado, y acompañada de todos los documentos acredi-
tativos del cumplimiento de los requisitos de acceso junto con el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado.

Para solicitar la admisión es necesario cumplir los siguientes requisitos:

· Realizar la solicitud de admisión por Internet: www.upcomillas.es/admisiones

· Es imprescindible disponer de correo electrónico y conveniente indicar un número de teléfono móvil, para facilitar y asegurar la recepción a tiempo de las comu-
nicaciones relativas a la admisión.

Cuando el estudiante interesado en el acceso presenta algún tipo de discapacidad física, puede disponer de información y apoyo personalizado acu-
diendo a la Unidad de Trabajo Social. Este servicio de la Universidad desarrolla, entre otros, un Programa de Atención a Alumnos con Discapacidad
al frente del cual se encuentra una trabajadora social. La información sobre este programa es accesible en la página http://www.upcomillas.es/servi-
cios/Discapacidad/serv_disc_prog.aspx/ en la que puede conocer los recursos y ayudas técnicas y sociales para ayudarle en su integración en la Uni-
versidad en relación con sus necesidades específicas. Allí está disponible el documento "Solicitud de adaptación de la prueba de acceso" en el que
puede explicitar sus necesidades en el proceso de Admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La atención y el seguimiento personalizado de los alumnos, en orden a conseguir un buen rendimiento académico y un adecuado desarrollo personal
y social, es uno de los rasgos distintivos de la Universidad Pontificia Comillas. Para ello se establecen canales de comunicación a través de los cuales
los estudiantes disponen de interlocutores adecuados para expresar sus necesidades y recibir la atención que precisen.

Se dispone de mecanismos propios del Máster, además de los servicios generales de la universidad. Entre estos mecanismos está la labor de los pro-
fesores, directores y la Coordinación de los Trabajos de fin de máster, Tutorías de Prácticas y la Coordinación y la Dirección del Máster.

Director del Máster. Las funciones del Director del Máster son fundamentalmente de coordinación, organización y gestión del Máster, respondiendo
ante la Dirección del Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones. A dichas funciones hay que añadir la de ser el primer interlocutor con el es-
tudiante. En este sentido es quien coordina a los profesores y colabora con éstos en la planificación de las actividades de los estudiantes.

Coordinación del Máster. Se encarga de facilitar a los alumnos el acceso a los órganos/servicios de la Universidad, y de las relaciones internas con
profesores y alumnos. Asimismo, es responsable de la plataforma educativa y su dinamización.

El Coordinador de los Trabajos fin de máster realizará las funciones de profesor de la asignatura de Trabajo fin de máster, siendo responsable del se-
guimiento académico de los alumnos y de su calificación final. También orienta al alumno en la elección de la temática del trabajo fin de máster en fun-
ción de sus intereses académicos y profesionales.

El Director de Trabajo fin de máster dirige al alumno en la realización de su trabajo fin de máster. Es habitual que Director del trabajo sea único para
cada alumno. El principal cometido de cada Director es orientar al estudiante en lo referente a planificación, definición de objetivos y procedimientos
adecuados para desarrollar su trabajo fin de máster.

El Coordinador de prácticas orienta al alumno en la elección de las prácticas en función de sus intereses académicos y profesionales. Además, es el
profesor responsable del seguimiento y calificación de las prácticas.

El Tutor de prácticas es un profesional de reconocido prestigio y experiencia en el ámbito de las migraciones, responsable de la supervisión y evalua-
ción del alumno en sus actividades en las prácticas en la entidad (administración pública, ONG, etc).

Comillas cuenta con una Unidad Orientación Psicopedagógica cuyo objetivo es prestar ayuda a cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que
en determinado momento pueda encontrarse en una situación que sienta difícil de superar sin apoyo.

* Ofrece la posibilidad de expresar y comentar la situación personal a un psicólogo con experiencia que puede aconsejar al estudiante, valorando si se
trata de un problema menor o si puede requerir más intervención especializada y seguimiento, todo ello garantizando la total confidencialidad y reser-
va.

* Se accede por derivación del Director del Máster, que es generalmente la persona con la que el estudiante realiza su primer contacto y que puede
detectar la necesidad de asesoramiento psicológico más allá de lo que éste pueda proporcionarle. A través de la Unidad Orientación Psicopedagógica
se le asigna un psicólogo de referencia con el que el alumno puede contactar para pedir una cita, bien telefónicamente o por correo electrónico.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 9

De acuerdo a las Normas académicas del Máster Universitario en Cooperación Internacional al Desarrollo, aproba-
das por la Junta de Gobierno en la sesión celebrada el 22 de junio de 2015 (art 4.)

· Podrán reconocerse los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de máster, de nuestra Universidad o de otra,
siempre que estén relacionadas con las competencias y contenidos inherentes a las materias del plan de estudios que se consi-
deren equivalentes.

· La experiencia laboral y profesional del alumno, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes a dicho títu-
lo y sea debidamente acreditada, podrá reconocerse hasta en el 15% del total de créditos del programa en que se matricula el
alumno.

· Igualmente podrán reconocerse los créditos obtenidos en enseñanzas no oficiales de postgrado hasta el 15% del total de cré-
ditos del programa en que se matricula el alumno.

· En conjunto, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento gracias a la experiencia profesional o laboral y por es-
tudios universitarias no oficiales no podrá exceder del 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios. No obs-
tante, los créditos procedentes de títulos propios de Comillas podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que
el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial en los términos establecidos en el art.
6.4 del RD 1393/2007, de 29 de octubre.

· En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a trabajos fin de máster.

La solicitud de reconocimiento deberá presentarse en acto único con ocasión de la formalización de la matrícula, y
deberá acompañarse de la documentación acreditativa pertinente. Se remitirá al Director del Instituto Universitario de
Estudios sobre Migraciones para que, informado por la dirección y la coordinación de los Programas, eleve al Rector
de la Universidad una propuesta de resolución. La propuesta de resolución atenderá fundamentalmente a la adecua-
ción entre competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante o a la experiencia pro-
fesional acreditada y los correspondientes a las materias cuyo reconocimiento se pretende. Podrán tenerse en cuen-
ta como criterios auxiliares tanto el número de créditos asignados a la materia o asignatura objeto de reconocimien-
to como el tiempo transcurrido desde que las materias o asignaturas fueron cursadas por el solicitante. La resolución
del Rector se notificará al Servicio de Gestión Académica y Títulos y al alumno quien, en el plazo que se le indique,
deberá adecuar su matrícula al contenido de la resolución.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Magistrales: exposición de contenidos teóricos y prácticos mediante presentaciones o explicaciones del profesor
(posiblemente incluyendo demostraciones), así como orientación sobre fuentes de información y claves de lectura.

Realización de casos prácticos. Aplicación de los conocimientos teóricos a situaciones o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

Presentación y/o exposición de trabajos o casos prácticos realizados en equipo. Exposición ante el profesor y sus compañeros del
trabajo desarrollado sobre un tema

Trabajo por proyectos Resolución de problemas trabajando en un proyecto (individual o grupal) con un aliado estratégico (entidad
acreditada en el sector con la capacidad de plantear un proyecto de trabajo conjunto). El aliado estratégico o socio participa como
"cliente" recibiendo remuneración en especie (resultado del trabajo).

Asistencia a Jornadas, seminarios o actividades organizadas o sugeridas por los profesores del tema.

Debates organizados: debates en los que los alumnos a partir de un material audiovisual o escrito tendrán que argumentar a favor y
en contra de las principales tesis que el material proporcionado sostiene. Durante el debate el profesorado fomentará la participación
del alumnado.

Trabajo personal del alumno que se dedicará profundizar en los conceptos tratados en las lecciones magistrales, a la revisión de los
trabajos realizados, al estudio de la bibliografía básica, a la búsqueda de materiales para la confección de los casos, a la preparación
de las exposiciones orales, etc.

Realización del trabajo de fin de máster: requiere la presentación de un proyecto y el desarrollo de las metodologías de
investigación utilizadas en el ámbito de la cooperación internacional.

Supervisión del trabajo de fin de máster: reuniones periódicas con el Director del trabajo y discusión sobre los resultados.

Sesiones de seguimiento de trabajos fin de máster: sirven de puesta en común entre estudiantes y de seguimiento por parte del
coordinador de proyectos fin de máster.

Integración en un equipo de trabajo para desarrollo de actividades relacionadas con la cooperación al desarrollo supervisado por el
tutor de prácticas en la entidad.

Elaboración de una memoria de prácticas donde el alumno presente de forma estructurada, concreta y bien redactada, el proyecto de
intervención en el que ha participado durante sus prácticas profesionales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación del trabajo individual donde se valorarán las competencias que el alumno va adquiriendo. Con preguntas bien de test,
bien a desarrollar, tipo problema o caso práctico, de forma oral o escrita.

Evaluación de resolución de casos prácticos. Se valorará tanto el procedimiento elegido para la resolución del caso, como los
resultados o conclusiones, que, aunque pudieran ser incorrectos, han de ser coherentes y lógicos.

Evaluación de las actividades de clase: exposición de trabajos individuales o en equipo y/o en debates organizados

Evaluación del trabajo por proyectos: A través del seguimiento del tutor de cada grupo y del informe de evaluación realizado por el
cliente/destinatario del producto/servicio

Evaluación del trabajo en equipo: donde el grupo demostrará su capacidad de organización, distribución y calidad de un trabajo
grupal en relación con las competencias específicas del tema.

Evaluación de las sesiones de seguimiento de trabajos fin de máste (TFM)r. Asistencia y participación en clase. Esta evaluación la
realizará el Coordinador de TFM.

Evaluación del desempeño, calidad y conclusiones del TFM. (informe del Director del TFM) A la finalización de Trabajo de Fin
de Master el Director de mismo emitirá un informe de evaluación sobre la propuesta, elaboración, calidad y conclusiones del
mencionado trabajo.

Evaluación del desempeño de las prácticas (informe del Tutor en la entidad) A la finalización del periodo de prácticas el tutor de la
entidad emitirá un informe de evaluación sobre el desempeño profesional del alumno dentro del equipo de trabajo.

Evaluación del informe de prácticas. A la finalización del periodo de prácticas el alumno deberá entregar al Coordinador de
Prácticas del Master un informe sobre la entidad, tareas realizadas, conclusiones de las prácticas, reflexiones personales y
sugerencias de mejora.
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Evaluación de la defensa oral pública del TFM. Se llevará a cabo por una comisión evaluadora constituida al efecto.

5.5 NIVEL 1: DESARROLLO Y SISTEMAS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Enfoques del desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Comprende las teorías básicas del desarrollo en su aspectos económicos, sociales, culturales, y políticos.

· Sitúa las teorías del desarrollo en el contexto actual de la globalización.

· Conoce el actual sistema de relaciones internacionales y los conflictos básicos que presenta en la actualidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· Teorías del desarrollo

· Economía del desarrollo

· Aspectos geopolíticos del desarrollo

· Antropología del desarrollo

· El sistema de relaciones internacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 03 - Tener la capacidad de sintetizar y analizar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE 01 - Conocimiento de las teorías básicas del desarrollo en su aspectos económicos, sociales, culturales, y políticos.

CE 02 - Conocimiento del actual sistema de relaciones internacionales y de los diferentes actores, oficiales y no oficiales, que lo
conforman.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

30 100

Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones
o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

20 100

Trabajo personal del alumno que se
dedicará profundizar en los conceptos
tratados en las lecciones magistrales, a
la revisión de los trabajos realizados,
al estudio de la bibliografía básica, a la
búsqueda de materiales para la confección
de los casos, a la preparación de las
exposiciones orales, etc.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo individual donde se
valorarán las competencias que el alumno
va adquiriendo. Con preguntas bien de
test, bien a desarrollar, tipo problema o
caso práctico, de forma oral o escrita.

30.0 70.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del caso, como los resultados o
conclusiones, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

30.0 70.0

NIVEL 2: Sujetos vulnerables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Conoce y sistematiza la problemática de los principales sujetos vulnerables protagonistas de acciones y programas de la cooperación al desarrollo: campesinado,
trabajadores informales, mujeres, etc

· Profundiza en la transversalidad de los principios y valores universales, en especial la no discriminación por razones de sexo, raza, origen étnico, religión, orien-
tación sexual, ideología política, pertenencia a grupo social determinado, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· Campesinado

· Trabajadores Informales

· Género y minorías sexuales

· Migrantes y Refugiados

· Infancia

· Minorías étnicas y pueblos originarios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 03 - Tener la capacidad de sintetizar y analizar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 06 - Comprender y valorar la perspectiva de otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad cultural y humana,
apreciando su valor y amplitud, siendo capaces de gestionar esa diversidad cultural en los diversos ámbitos profesionales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 03 - Desarrollar capacidades para trabajar con los principales sujetos vulnerables protagonistas de acciones y programas de
cooperación al desarrollo: campesinado, trabajadores informales, mujeres, etc.

CE 04 - Conocimiento de los principios y valores universales, en especial la no discriminación por razones de sexo, raza, origen
étnico, religión, orientación sexual, ideología política, pertenencia a grupo social determinado, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

20 100

Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones

10 100
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o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

Trabajo personal del alumno que se
dedicará profundizar en los conceptos
tratados en las lecciones magistrales, a
la revisión de los trabajos realizados,
al estudio de la bibliografía básica, a la
búsqueda de materiales para la confección
de los casos, a la preparación de las
exposiciones orales, etc.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo individual donde se
valorarán las competencias que el alumno
va adquiriendo. Con preguntas bien de
test, bien a desarrollar, tipo problema o
caso práctico, de forma oral o escrita.

30.0 70.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del caso, como los resultados o
conclusiones, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

30.0 70.0

NIVEL 2: El sistema de cooperación internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Conoce las actuales políticas y estructuras de la cooperación internacional al desarrollo, profundizando en su origen y evolución.

· Identifica a los distintos agentes, modalidades e instrumentos con los que hoy cuenta la cooperación internacional al desarrollo.

· Reflexiona con una perspectiva crítica, colectiva, multidisciplinar y fundamentada sobre la calidad y la problemática actual de la cooperación para el desarrollo..

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Contenidos de la materia:

· El sistema internacional de cooperación: Evolución histórica y análisis crítico

· El Sistema europeo de cooperación

· El sistema español

· Cooperación no gubernamental

· Cooperación Sur-Sur

· Cooperación descentralizada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 03 - Tener la capacidad de sintetizar y analizar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 09 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG 10 - Trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 05 - Comprender el sistema internacional de cooperación y de los diferentes actores que lo conforman.

CE 06 - Conocimiento de los diferentes sistemas, modalidades y actores básicos de la cooperación internacional al desarrollo.

CE 07 - Conocimiento de las particularidades regionales del desarrollo y la cooperación al desarrollo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

16 100

Debates organizados: debates en los
que los alumnos a partir de un material
audiovisual o escrito tendrán que
argumentar a favor y en contra de
las principales tesis que el material
proporcionado sostiene. Durante el debate
el profesorado fomentará la participación
del alumnado.

24 100

Trabajo personal del alumno que se
dedicará profundizar en los conceptos
tratados en las lecciones magistrales, a
la revisión de los trabajos realizados,
al estudio de la bibliografía básica, a la
búsqueda de materiales para la confección
de los casos, a la preparación de las
exposiciones orales, etc.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de resolución de casos
prácticos. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del caso, como los resultados o
conclusiones, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

40.0 40.0

Evaluación de las actividades de clase:
exposición de trabajos individuales o en
equipo y/o en debates organizados

40.0 40.0

Evaluación del trabajo en equipo: donde
el grupo demostrará su capacidad de
organización, distribución y calidad de
un trabajo grupal en relación con las
competencias específicas del tema.

20.0 20.0

NIVEL 2: Objetivos de Desarrollo Sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Es capaz de analizar la realidad social, económica, política y cultural de las distintas sociedades en las que se contextualiza la labor de los agentes de cooperación
al desarrollo.

· Conoce las iniciativas globales de lucha contra la pobreza: Agenda 2030, los Objetivos Mundiales y las alianzas para lograrlos.

· Adquiere la capacidad para incorporar de manera transversal en los proyectos y actuaciones de cooperación al desarrollo, las nociones de sostenibilidad y susten-
tabilidad medioambiental y ecológica.el desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· Introducción

· Pobreza (ODS 1, 2 y 3)

· Educación (ODS 4 y 5)

· Desigualdad (6, 7 y 10)

· Sostenibilidad (8, 12, 13, 14 y 15)

· Sociedades inclusivas (9, 11, 16 y 17)

· Alianzas para los objetivos (17)
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 03 - Tener la capacidad de sintetizar y analizar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 09 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG 10 - Trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 08 - Capacidad para el análisis de la realidad social, económica, política y cultural de las distintas sociedades en las que se
contextualiza la labor de los agentes de cooperación al desarrollo.

CE 09 - Analizar y comprender las iniciativas globales de lucha contra la pobreza: Agenda 2030, los Objetivos Mundiales y las
alianzas para lograrlos.

CE 18 - Incorporar de forma transversal en los proyectos y actuaciones de cooperación al desarrollo, las nociones de sostenibilidad
y sustentabilidad medioambiental y ecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

20 100

Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones
o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

10 100

Asistencia a Jornadas, seminarios o
actividades organizadas o sugeridas por
los profesores del tema.

20 100

Trabajo personal del alumno que se
dedicará profundizar en los conceptos
tratados en las lecciones magistrales, a
la revisión de los trabajos realizados,
al estudio de la bibliografía básica, a la
búsqueda de materiales para la confección
de los casos, a la preparación de las
exposiciones orales, etc.

80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo individual donde se
valorarán las competencias que el alumno
va adquiriendo. Con preguntas bien de

0.0 40.0
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test, bien a desarrollar, tipo problema o
caso práctico, de forma oral o escrita.

Evaluación del trabajo en equipo: donde
el grupo demostrará su capacidad de
organización, distribución y calidad de
un trabajo grupal en relación con las
competencias específicas del tema.

60.0 100.0

5.5 NIVEL 1: PROGRAMAS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño, seguimiento y evaluación de proyectos de cooperación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3,2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Es capaz de diseñar y gestionar instrumentos técnicos que recojan de forma clara, precisa y actualizada la información necesaria para la valoración, planificación
y toma de decisiones en proyectos de cooperación al desarrollo.

· Es capaz de evaluar el proceso y el resultado final de los diferentes proyectos de cooperación al desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· El ciclo del proyecto. El enfoque del marco lógico

· Tipos de proyectos sociales

· Evaluación. Instrumentos

· SROI. Valor Social

· Metodologías participativas en el diseño de proyectos sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 03 - Tener la capacidad de sintetizar y analizar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 05 - Adquirir la capacidad de gestión de la información, buscando y analizando información de fuentes diversas.
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CG 07 - Disponer de iniciativa y espíritu emprendedor como forma de aportar soluciones innovadoras a las diferentes problemáticas
sociales del entorno.

CG 08 - Estar motivado por el ejercicio de su profesión, actuando de manera responsable y orientando dicho ejercicio profesional
hacia la calidad.

CG 10 - Trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 10 - Capacidad para diseñar y gestionar instrumentos técnicos que recojan de forma clara, precisa y actualizada la información
necesaria para la valoración, planificación y toma de decisiones en proyectos de cooperación al desarrollo.

CE 11 - Capacidad para evaluar el proceso y el resultado final de los diferentes proyectos de cooperación al desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

16 100

Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones
o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

16 100

Trabajo por proyectos Resolución de
problemas trabajando en un proyecto
(individual o grupal) con un aliado
estratégico (entidad acreditada en el sector
con la capacidad de plantear un proyecto
de trabajo conjunto). El aliado estratégico
o socio participa como "cliente" recibiendo
remuneración en especie (resultado del
trabajo).

48 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de resolución de casos
prácticos. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del caso, como los resultados o
conclusiones, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 25.0

Evaluación del trabajo por proyectos:
A través del seguimiento del tutor de
cada grupo y del informe de evaluación
realizado por el cliente/destinatario del
producto/servicio

75.0 100.0

NIVEL 2: Ayuda humanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2,4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2,4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Conoce las situaciones de crisis y emergencia humanitaria

· Valora la urgencia de dichas situaciones

· Conoce los distintos programas humanitarios

· Adquiere capacidad para para estimular la participación de las personas y colectivos con los que se desarrollan actuaciones de cooperación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· Desarrollo y emergencias

· Programas humanitarios y psicosociales

· Trabajo humanitario: fases

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 06 - Comprender y valorar la perspectiva de otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad cultural y humana,
apreciando su valor y amplitud, siendo capaces de gestionar esa diversidad cultural en los diversos ámbitos profesionales.

CG 07 - Disponer de iniciativa y espíritu emprendedor como forma de aportar soluciones innovadoras a las diferentes problemáticas
sociales del entorno.

CG 09 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG 10 - Trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 12 - Responder a las situaciones de crisis y emergencia humanitaria valorando la urgencia de las situaciones y planificando y
desarrollando acciones para hacer frente a las mismas

CE 13 - Capacidad para estimular la participación de las personas y colectivos con los que se desarrollan actuaciones de
cooperación, capacitándoles para que identifiquen sus problemas y necesidades, lideren sus procesos de cambio, valoren su
evolución y decidan nuevas vías de actuación.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

8 100

Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones
o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

8 100

Asistencia a Jornadas, seminarios o
actividades organizadas o sugeridas por
los profesores del tema.

8 100

Trabajo personal del alumno que se
dedicará profundizar en los conceptos
tratados en las lecciones magistrales, a
la revisión de los trabajos realizados,
al estudio de la bibliografía básica, a la
búsqueda de materiales para la confección
de los casos, a la preparación de las
exposiciones orales, etc.

36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de resolución de casos
prácticos. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del caso, como los resultados o
conclusiones, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades de clase:
exposición de trabajos individuales o en
equipo y/o en debates organizados

30.0 70.0

NIVEL 2: Programas de cooperación al desarrollo en el campo educativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2,4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2,4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Aprende a incorporar e integrar cada una de las dimensiones sociales en el diseño y la evaluación de políticas, programas y proyectos de cooperación al desarro-
llo

· Conoce los principales instrumentos y técnicas del campo de la educación para el desarrollo y capacidad para desarrollar iniciativas de intervención en este cam-
po

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· Educación para el desarrollo

· Educación y Desarrollo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 06 - Comprender y valorar la perspectiva de otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad cultural y humana,
apreciando su valor y amplitud, siendo capaces de gestionar esa diversidad cultural en los diversos ámbitos profesionales.

CG 09 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG 10 - Trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 14 - Conocer de forma detallada las principales dimensiones y áreas de actuación económicas, sociales y culturales de la
cooperación internacional al desarrollo y saber aplicarlas e integrarlas en proyectos y programas específicos de cooperación al
desarrollo.

CE 15 - Conocer los principales instrumentos y técnicas del campo de la educación para el desarrollo y capacidad para desarrollar
iniciativas de intervención en este campo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

8 100

Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones
o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

8 100

Asistencia a Jornadas, seminarios o
actividades organizadas o sugeridas por
los profesores del tema.

8 100
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Trabajo personal del alumno que se
dedicará profundizar en los conceptos
tratados en las lecciones magistrales, a
la revisión de los trabajos realizados,
al estudio de la bibliografía básica, a la
búsqueda de materiales para la confección
de los casos, a la preparación de las
exposiciones orales, etc.

36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de resolución de casos
prácticos. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del caso, como los resultados o
conclusiones, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades de clase:
exposición de trabajos individuales o en
equipo y/o en debates organizados

30.0 70.0

NIVEL 2: Migraciones y cooperación al desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2,4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2,4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Entender el vínculo entre las migraciones internacionales y el desarrollo, en especial las estrategias de codesarrollo en las sociedades de origen.

· Conocer estas vinculaciones a partir de estudios de caso.

· Identificar a los actores y políticas vinculados a las migraciones y el desarrollo de las sociedades de origen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· El debate sobre Migraciones y Desarrollo

· Modelos de relación entre políticas migratorias y cooperación al desarrollo.
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· Políticas y programas de Cooperación al desarrollo con pob. refugiada y desplazada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 06 - Comprender y valorar la perspectiva de otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad cultural y humana,
apreciando su valor y amplitud, siendo capaces de gestionar esa diversidad cultural en los diversos ámbitos profesionales.

CG 09 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG 10 - Trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 16 - Conocer la vinculación de las migraciones con el desarrollo de los países de origen y de destino.

CE 17 - Conocer los procesos migratorios de refugio y asilo a nivel mundial y las diferentes políticas y actuaciones que en el campo
de la cooperación al desarrollo se realizan con estos colectivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

8 100

Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones
o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

8 100

Asistencia a Jornadas, seminarios o
actividades organizadas o sugeridas por
los profesores del tema.

8 100

Trabajo personal del alumno que se
dedicará profundizar en los conceptos
tratados en las lecciones magistrales, a
la revisión de los trabajos realizados,
al estudio de la bibliografía básica, a la
búsqueda de materiales para la confección
de los casos, a la preparación de las
exposiciones orales, etc.

36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de resolución de casos
prácticos. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del caso, como los resultados o
conclusiones, que, aunque pudieran ser

30.0 70.0
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incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

Evaluación de las actividades de clase:
exposición de trabajos individuales o en
equipo y/o en debates organizados

30.0 70.0

NIVEL 2: Gestión de organizaciones y programas de cooperación al desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3,6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Es capaz de incorporar de forma transversal en los proyectos y actuaciones de cooperación al desarrollo, las nociones de sostenibilidad y sustentabilidad me-
dioambiental y ecológica

· Es capaz de trabajar en un equipo multidisciplinar y multicultural como experto en cooperación internacional al desarrollo.

· Es capaz de promover el trabajo en equipos profesionales en la práctica de cooperación al desarrollo y de analizar las situaciones y el diseño de alternativas de
trabajo e intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· Creatividad e innovación social

· Trabajar en un entorno cambiante, orientación a resultados, toma de decisiones y gestión del estrés.

· Fundraising

· Pensamiento estratégico y conexión micro-macro

· Gestion de la diversidad.

· Mapa de convocatorias nacionales e internacionales de Cooperación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 05 - Adquirir la capacidad de gestión de la información, buscando y analizando información de fuentes diversas.

CG 07 - Disponer de iniciativa y espíritu emprendedor como forma de aportar soluciones innovadoras a las diferentes problemáticas
sociales del entorno.
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CG 08 - Estar motivado por el ejercicio de su profesión, actuando de manera responsable y orientando dicho ejercicio profesional
hacia la calidad.

CG 10 - Trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 01 - Conocimiento de las teorías básicas del desarrollo en su aspectos económicos, sociales, culturales, y políticos.

CE 18 - Incorporar de forma transversal en los proyectos y actuaciones de cooperación al desarrollo, las nociones de sostenibilidad
y sustentabilidad medioambiental y ecológica.

CE 19 - Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar y multicultural como experto en cooperación internacional al
desarrollo.

CE 20 - Promover el trabajo en equipos profesionales aprovechando sus beneficios como espacio de reflexión y orientación de la
práctica de cooperación al desarrollo y como instrumento para el análisis de las situaciones y el diseño de alternativas de trabajo e
intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

18 100

Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones
o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

21 100

Trabajo por proyectos Resolución de
problemas trabajando en un proyecto
(individual o grupal) con un aliado
estratégico (entidad acreditada en el sector
con la capacidad de plantear un proyecto
de trabajo conjunto). El aliado estratégico
o socio participa como "cliente" recibiendo
remuneración en especie (resultado del
trabajo).

51 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de resolución de casos
prácticos. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del caso, como los resultados o
conclusiones, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 25.0

Evaluación del trabajo por proyectos:
A través del seguimiento del tutor de
cada grupo y del informe de evaluación
realizado por el cliente/destinatario del
producto/servicio

75.0 100.0

NIVEL 2: Habilidades profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Ha adquirido la capacidad para investigar de forma adecuada y con una orientación eminentemente práctica en el campo de la cooperación internacional al desa-
rrollo.

· Puede identificar, comprender y utilizar tanto las fuentes como las técnicas estadísticas y las herramientas informáticas para organizar la información selecciona-
da y plantear informes, análisis y medidas sobre desarrollo y cooperación al desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· Expresión oral y habilidades comunicativas

· Expresión escrita

· Inglés profesional en el campo de la cooperación.

· Herramientas de búsqueda activa de empleo en el campo de la cooperación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 03 - Tener la capacidad de sintetizar y analizar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 05 - Adquirir la capacidad de gestión de la información, buscando y analizando información de fuentes diversas.

CG 06 - Comprender y valorar la perspectiva de otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad cultural y humana,
apreciando su valor y amplitud, siendo capaces de gestionar esa diversidad cultural en los diversos ámbitos profesionales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 21 - Capacidad para investigar de forma adecuada y con una orientación eminentemente práctica en el campo de la cooperación
internacional al desarrollo.
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CE 22 - Capacidad para identificar, comprender y saber utilizar tanto las fuentes como las técnicas estadísticas y las herramientas
informáticas para organizar la información seleccionada y plantear informes, análisis y medidas sobre desarrollo y cooperación al
desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

8 100

Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones
o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

17 100

Trabajo personal del alumno que se
dedicará profundizar en los conceptos
tratados en las lecciones magistrales, a
la revisión de los trabajos realizados,
al estudio de la bibliografía básica, a la
búsqueda de materiales para la confección
de los casos, a la preparación de las
exposiciones orales, etc.

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo por proyectos:
A través del seguimiento del tutor de
cada grupo y del informe de evaluación
realizado por el cliente/destinatario del
producto/servicio

50.0 50.0

Evaluación del trabajo en equipo: donde
el grupo demostrará su capacidad de
organización, distribución y calidad de
un trabajo grupal en relación con las
competencias específicas del tema.

50.0 50.0

NIVEL 2: Ética de la cooperación internacional al desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Ha adquirido la capacidad para investigar de forma adecuada y con una orientación eminentemente práctica en el campo de la cooperación internacional al desa-
rrollo.

· Puede identificar, comprender y utilizar tanto las fuentes como las técnicas estadísticas y las herramientas informáticas para organizar la información selecciona-
da y plantear informes, análisis y medidas sobre desarrollo y cooperación al desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· Expresión oral y habilidades comunicativas

· Expresión escrita

· Inglés profesional en el campo de la cooperación.

· Herramientas de búsqueda activa de empleo en el campo de la cooperación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 03 - Tener la capacidad de sintetizar y analizar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 06 - Comprender y valorar la perspectiva de otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad cultural y humana,
apreciando su valor y amplitud, siendo capaces de gestionar esa diversidad cultural en los diversos ámbitos profesionales.

CG 07 - Disponer de iniciativa y espíritu emprendedor como forma de aportar soluciones innovadoras a las diferentes problemáticas
sociales del entorno.

CG 08 - Estar motivado por el ejercicio de su profesión, actuando de manera responsable y orientando dicho ejercicio profesional
hacia la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 19 - Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar y multicultural como experto en cooperación internacional al
desarrollo.

CE 20 - Promover el trabajo en equipos profesionales aprovechando sus beneficios como espacio de reflexión y orientación de la
práctica de cooperación al desarrollo y como instrumento para el análisis de las situaciones y el diseño de alternativas de trabajo e
intervención.

CE 23 - Capacidad para llevar a cabo una reflexión ética sobre la cooperación al desarrollo, y su aplicabilidad en contextos
específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

8 100
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Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones
o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

15 100

Presentación y/o exposición de trabajos
o casos prácticos realizados en equipo.
Exposición ante el profesor y sus
compañeros del trabajo desarrollado sobre
un tema

17 50

Trabajo personal del alumno que se
dedicará profundizar en los conceptos
tratados en las lecciones magistrales, a
la revisión de los trabajos realizados,
al estudio de la bibliografía básica, a la
búsqueda de materiales para la confección
de los casos, a la preparación de las
exposiciones orales, etc.

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de resolución de casos
prácticos. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del caso, como los resultados o
conclusiones, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

20.0 60.0

Evaluación de las actividades de clase:
exposición de trabajos individuales o en
equipo y/o en debates organizados

20.0 60.0

Evaluación del trabajo en equipo: donde
el grupo demostrará su capacidad de
organización, distribución y calidad de
un trabajo grupal en relación con las
competencias específicas del tema.

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: PROGRAMAS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO: ITINERARIOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación e incidencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Es capaz de trabajar en un equipo multidisciplinar y multicultural como experto en cooperación internacional al desarrollo.

· Es capaz de llevar a cabo una reflexión ética sobre la cooperación al desarrollo, y su aplicabilidad en contextos específicos.

· Es capaz de transformar los resultados de la investigación y la acción en el campo de la cooperación en campañas eficaces cuyo objetivo sea la sensibilización y
la incidencia sociopolítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· Objetivos y estrategia,

· Investigación sobre desarrollo para influir,

· Análisis de poder y lobby

· Comunicación política y campaigning/movilización social.

· Conexión con programas, diseño de programas ¿influyentes¿

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas optativas

CEOPT 1 Capacidad para transformar los resultados de la investigación y la acción en el campo de la cooperación en campañas eficaces cuyo objeti-
vo sea la sensibilización y la incidencia sociopolítica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 05 - Adquirir la capacidad de gestión de la información, buscando y analizando información de fuentes diversas.

CG 07 - Disponer de iniciativa y espíritu emprendedor como forma de aportar soluciones innovadoras a las diferentes problemáticas
sociales del entorno.

CG 08 - Estar motivado por el ejercicio de su profesión, actuando de manera responsable y orientando dicho ejercicio profesional
hacia la calidad.

CG 10 - Trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 01 - Conocimiento de las teorías básicas del desarrollo en su aspectos económicos, sociales, culturales, y políticos.

CE 19 - Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar y multicultural como experto en cooperación internacional al
desarrollo.

CE 23 - Capacidad para llevar a cabo una reflexión ética sobre la cooperación al desarrollo, y su aplicabilidad en contextos
específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo

16 100
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demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones
o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

16 100

Trabajo por proyectos Resolución de
problemas trabajando en un proyecto
(individual o grupal) con un aliado
estratégico (entidad acreditada en el sector
con la capacidad de plantear un proyecto
de trabajo conjunto). El aliado estratégico
o socio participa como "cliente" recibiendo
remuneración en especie (resultado del
trabajo).

48 100

Trabajo personal del alumno que se
dedicará profundizar en los conceptos
tratados en las lecciones magistrales, a
la revisión de los trabajos realizados,
al estudio de la bibliografía básica, a la
búsqueda de materiales para la confección
de los casos, a la preparación de las
exposiciones orales, etc.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de resolución de casos
prácticos. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del caso, como los resultados o
conclusiones, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 25.0

Evaluación del trabajo por proyectos:
A través del seguimiento del tutor de
cada grupo y del informe de evaluación
realizado por el cliente/destinatario del
producto/servicio

75.0 100.0

NIVEL 2: Economía para el desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Es capaz de trabajar en un equipo multidisciplinar y multicultural como experto en cooperación internacional al desarrollo.

· Es capaz de llevar a cabo una reflexión ética sobre la cooperación al desarrollo, y su aplicabilidad en contextos específicos.

· Conoce las diferentes manifestaciones de la economía social y solidaria, sus dimensiones y bases ideológicas y sus ventajas e inconvenientes.

· Es capaz de diseñar y elaborar un trabajo concreto que ponga en práctica alguna de esas dimensiones

· Conoce las herramientas económico empresariales para el desarrollo: comercio justo, microcréditos, negocios inclusivos, emprendimiento social, modelo canvas,
design thinking.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· Negocios inclusivos en la base de la pirámide

· Comercio Justo. Fundamentos, actores, problemática, tendencias

· Microcréditos. Fundamentos, actores, enfoques, debates

· Herramientas para el diseño de negocios inclusivos: el modelo canvas. Otros.

· RSC/Economía social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas optativas

CEOPT 2 Conocer las diferentes manifestaciones de la economía social y solidaria, sus dimensiones y bases ideológicas y sus ventajas e inconve-
nientes.

CEOPT 3 Conocer las herramientas económico empresariales para el desarrollo: comercio justo, microcréditos, negocios inclusivos, emprendimiento
social, modelo canvas, design thinking.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 02 - Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 05 - Adquirir la capacidad de gestión de la información, buscando y analizando información de fuentes diversas.

CG 07 - Disponer de iniciativa y espíritu emprendedor como forma de aportar soluciones innovadoras a las diferentes problemáticas
sociales del entorno.

CG 08 - Estar motivado por el ejercicio de su profesión, actuando de manera responsable y orientando dicho ejercicio profesional
hacia la calidad.

CG 10 - Trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 19 - Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar y multicultural como experto en cooperación internacional al
desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases Magistrales: exposición de
contenidos teóricos y prácticos mediante
presentaciones o explicaciones del
profesor (posiblemente incluyendo
demostraciones), así como orientación
sobre fuentes de información y claves de
lectura.

16 100

Realización de casos prácticos. Aplicación
de los conocimientos teóricos a situaciones
o temáticas concretas. Podrán ser de tipo
individual o grupal

16 100

Trabajo por proyectos Resolución de
problemas trabajando en un proyecto
(individual o grupal) con un aliado
estratégico (entidad acreditada en el sector
con la capacidad de plantear un proyecto
de trabajo conjunto). El aliado estratégico
o socio participa como "cliente" recibiendo
remuneración en especie (resultado del
trabajo).

48 100

Trabajo personal del alumno que se
dedicará profundizar en los conceptos
tratados en las lecciones magistrales, a
la revisión de los trabajos realizados,
al estudio de la bibliografía básica, a la
búsqueda de materiales para la confección
de los casos, a la preparación de las
exposiciones orales, etc.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de resolución de casos
prácticos. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del caso, como los resultados o
conclusiones, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 25.0

Evaluación del trabajo por proyectos:
A través del seguimiento del tutor de
cada grupo y del informe de evaluación
realizado por el cliente/destinatario del
producto/servicio

75.0 100.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Integrarse en un entorno de trabajo profesional real, adquiriendo y practicando las competencias propias del trabajo en equipo, la responsabilidad individual y la
disciplina de una empresa u organización.

· Desarrollar proyectos en un entorno profesional, teniendo en cuenta las implicaciones que sean necesarias en temas de igualdad, no discriminación, justicia y
cohesión social, innovación social, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

Las prácticas profesionales obligatorias en entidades públicas o privadas, complementan la formación del alumno permitiéndole tomar contacto con la
realidad de la inmigración, facilitando así su integración en este ámbito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 05 - Adquirir la capacidad de gestión de la información, buscando y analizando información de fuentes diversas.

CG 06 - Comprender y valorar la perspectiva de otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad cultural y humana,
apreciando su valor y amplitud, siendo capaces de gestionar esa diversidad cultural en los diversos ámbitos profesionales.

CG 07 - Disponer de iniciativa y espíritu emprendedor como forma de aportar soluciones innovadoras a las diferentes problemáticas
sociales del entorno.

CG 08 - Estar motivado por el ejercicio de su profesión, actuando de manera responsable y orientando dicho ejercicio profesional
hacia la calidad.

CG 09 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG 10 - Trabajar en equipo y de manera particular en equipos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 19 - Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar y multicultural como experto en cooperación internacional al
desarrollo.

CE 20 - Promover el trabajo en equipos profesionales aprovechando sus beneficios como espacio de reflexión y orientación de la
práctica de cooperación al desarrollo y como instrumento para el análisis de las situaciones y el diseño de alternativas de trabajo e
intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Integración en un equipo de trabajo para
desarrollo de actividades relacionadas con
la cooperación al desarrollo supervisado
por el tutor de prácticas en la entidad.

150 100

Elaboración de una memoria de prácticas
donde el alumno presente de forma
estructurada, concreta y bien redactada,

10 0
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el proyecto de intervención en el que
ha participado durante sus prácticas
profesionales

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del desempeño de las prácticas
(informe del Tutor en la entidad) A la
finalización del periodo de prácticas el
tutor de la entidad emitirá un informe de
evaluación sobre el desempeño profesional
del alumno dentro del equipo de trabajo.

80.0 80.0

Evaluación del informe de prácticas. A
la finalización del periodo de prácticas el
alumno deberá entregar al Coordinador
de Prácticas del Master un informe sobre
la entidad, tareas realizadas, conclusiones
de las prácticas, reflexiones personales y
sugerencias de mejora.

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje asociados:

· Plantear y Desarrollar un proyecto de investigación

· Aplicar metodologías y herramientas para la investigación en cooperación al desarrollo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:
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· Introducción a la investigación en cooperación al desarrollo

· Metodología de la investigación social

· Elaboración de trabajos de investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 03 - Tener la capacidad de sintetizar y analizar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

CG 01 - Adquirir conocimientos en las diversas áreas de estudio apoyándose en libros de texto avanzados e incluyendo aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CG 04 - Desarrollar el razonamiento crítico.

CG 05 - Adquirir la capacidad de gestión de la información, buscando y analizando información de fuentes diversas.

CG 09 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 21 - Capacidad para investigar de forma adecuada y con una orientación eminentemente práctica en el campo de la cooperación
internacional al desarrollo.

CE 22 - Capacidad para identificar, comprender y saber utilizar tanto las fuentes como las técnicas estadísticas y las herramientas
informáticas para organizar la información seleccionada y plantear informes, análisis y medidas sobre desarrollo y cooperación al
desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización del trabajo de fin de máster:
requiere la presentación de un proyecto
y el desarrollo de las metodologías de
investigación utilizadas en el ámbito de la
cooperación internacional.

200 0

Supervisión del trabajo de fin de máster:
reuniones periódicas con el Director del
trabajo y discusión sobre los resultados.

30 100

Sesiones de seguimiento de trabajos fin de
máster: sirven de puesta en común entre
estudiantes y de seguimiento por parte del
coordinador de proyectos fin de máster.

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las sesiones de seguimiento
de trabajos fin de máste (TFM)r.
Asistencia y participación en clase. Esta
evaluación la realizará el Coordinador de
TFM.

20.0 20.0

Evaluación del desempeño, calidad y
conclusiones del TFM. (informe del
Director del TFM) A la finalización de
Trabajo de Fin de Master el Director de
mismo emitirá un informe de evaluación
sobre la propuesta, elaboración, calidad y
conclusiones del mencionado trabajo.

40.0 40.0
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Evaluación de la defensa oral pública del
TFM. Se llevará a cabo por una comisión
evaluadora constituida al efecto.

40.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pontificia Comillas Profesor
colaborador
Licenciado

77.7 48.6 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor Adjunto 8.9 100 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor
Agregado

6.7 100 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor
Ordinario o
Catedrático

6.7 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 4 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

El objetivo de la evaluación, según se señala en el Proyecto Educativo de la Universidad Pontificia Comillas (1998), debe ser "predominantemente for-
mativa, además de calificadora. No se trata sólo de informar al profesor y al alumno de los resultados obtenidos. Evaluación no es solamente califica-
ción. Que sea formativa significa que permite saber tanto al profesor como al estudiante, fundamentalmente en qué punto del proceso de enseñanza y
aprendizaje se está en un momento determinado. La evaluación hace posible conocer qué dificultades surgen para, a partir de ahí, considerar qué de-
cisiones se pueden tomar para superar esas dificultades. Devolver información al estudiante es, por tanto, una tarea crucial".

En el Reglamento General de la Universidad, se detallan los procedimientos a seguir para la evaluación del aprendizaje, recogiéndose en ellas los de-
rechos y obligaciones de alumnos y profesorado en materia de exámenes y calificaciones, convocatorias y paso de curso. En las Normas académicas
de Enseñanzas Oficiales de Postgrado de la Universidad, así como las específicas del Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones, se especi-
fican los derechos y deberes antes mencionados en el contexto del postgrado. El sistema de evaluación de cada asignatura está expuesto en las guías
de cada asignatura (apartado 5.2). Todas estas normas están disponibles en la página web de la universidad.

La obtención del título de Máster Universitario en Migraciones Internacionales Contemporáneas online exige la acreditación de la superación de las en-
señanzas por parte del alumno. A tal efecto, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) Calificación alcanzada en cada uno de los módulos del Máster, que incidirá en la calificación final de forma ponderada por el número de créditos
asignados a cada módulo. En el caso de los módulos no presentados la calificación que se tomará como referencia será 0.

b) Calificación alcanzada en el trabajo final de Máster, cuya evaluación final corresponde a la Comisión de Evaluación del trabajo final de Máster.

c) Calificación alcanzada tras la realización de las prácticas obligatorias. Dicha calificación se obtiene de una ponderación de la evaluación de la enti-
dad, donde el alumno ha realizado la práctica, y la memoria de prácticas elaborada por el alumno.

d) Los elementos de evaluación mencionados en los apartados a), b) y c) contribuirán en un 50, 30 y 20 por ciento, respectivamente, a la calificación
final del Máster.

Requisito indispensable para la obtención del título Máster será alcanzar, al menos, el 50% de cada porcentaje establecido en cada uno de los ele-
mentos de evaluación (25%, 15% y 10%, respectivamente).
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Finalmente, la Unidad de Calidad y Prospectiva de la Universidad calculará las tasas de logro de la titulación en el curso correspondiente, abandono
y eficiencia del título, para su valoración por parte del equipo de coordinación del máster. Todo ello con el fin de detectar mejoras en la organización e
implementación del plan de estudios y, en su caso, proceder a su ejecución.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upcomillas.es/es/unidad-de-calidad-y-prospectiva/sistema-de-gestion-de-

calidad-audit

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Cooperación Internacional al Desarrollo no extingue ningún título.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05203927Q María Mercedes Fernández García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@comillas.edu 630453260 915413596 Directora del Instituto
Universitario de Estudios sobre
Migraciones

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13116132Z ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@comillas.edu 630453260 915413596 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13116132Z ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanp@comillas.edu 630453260 915413596 Rector

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 : 03B5E1BA2F2C3A4E754946DD57AEBAF6A033AC7A

Código CSV : 245719313442410594357812
Ver Fichero: 2.1 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de Información previa.pdf

HASH SHA1 : 49C51307C9E9D3E702FFE63D753035BB42659786

Código CSV : 233865185890637682422244
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Información previa.pdf

C
SV

: 7
36

02
40

86
69

42
17

19
86

07
32

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/233865185890637682422244.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=736024086694217198607321


Identificador : 4310292 Fecha : 05/04/2024

42 / 49

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : A345936F12C9176198A5D163F13875939357ED80

Código CSV : 245719503378595285979362
Ver Fichero: 5.1 Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Personal académico.pdf

HASH SHA1 : 96781D7A35BC2566D5B088184B4168346EDEEBC2

Código CSV : 129426318873618526777250
Ver Fichero: 6.1 Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : 3DD065DDC6B5864B47D74FFAF76285B3D5BE834F

Código CSV : 127302797512175112144327
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. RECURSOS MATERIALES.pdf

HASH SHA1 : 186BD7E5ACD72AD567020178940C8FC07BC798C7

Código CSV : 234306447874175260866092
Ver Fichero: 7. RECURSOS MATERIALES.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Estimación valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Calendario de implantación.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : report_MOD_UPCO_MU_Cooperación_23112023.pdf
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10. Calendario de implantación 


 


El MUCID comenzó a impartirse en el curso 2008-2009.  
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JUSTIFICACIÓN 


 


 2.1. Justificación del Título: interés académico, científico o profesional del mismo 


El Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones es un centro que desde 
1994 se dedica a las tareas de investigación y docencia en el ámbito de las migraciones 
y la cooperación.  


La tradición docente del instituto en titulaciones de postgrado se remonta a 
1996, con la impartición del título propio Máster y Especialista en Cooperación al 
Desarrollo Sostenible y Ayuda Humanitaria (adaptado al EEE en 2008), primera 
titulación ofrecida por el centro a la que continuó en 1998, el Máster y Especialista en 
Inmigración a Distancia.  


Las organizaciones e instituciones dedicadas a la cooperación internacional al 
desarrollo están realizando un gran esfuerzo por adaptarse a la nueva y compleja 
realidad mundial, introduciendo mejoras continuas en la gestión de sus organizaciones 
y en las competencias profesionales de los cooperantes o de los profesionales que 
trabajen en el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo. 


En este sentido hay que decir que la cooperación internacional al desarrollo se 
ha convertido en un sector ampliamente profesionalizado como lo demuestra la 
aprobación  del estatuto del cooperante RD 519/2006 de 28 de abril, donde 
expresamente se parte del presupuesto de que “El trabajo que desarrollan los 
cooperantes es un elemento estratégico a la hora de avanzar hacia una cooperación de 
calidad”. Un sector que, además, solicita, de forma constante, mejoras continuas en la 
formación y profesionalización de los cooperantes y de las propias actuaciones de 
cooperación al desarrollo, en una línea de trabajo que redunde en la eficacia y el 
alcance de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo.  


El Master de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Universidad 
Pontificia  Comillas se integra en esta línea o directriz de profesionalización continua 
que se ha auto-impuesto el sector. Un interés y una propuesta de formación que se 
traduce en el siguiente perfil  formativo profesional para profesionales de la 
cooperación. 


1. Un conocimiento amplio y fundamentado, de carácter teórico y empírico, de los 
contextos y estructuras sociales donde se desarrollan, generalmente, las 
actuaciones de la cooperación internacional al desarrollo. 


2. Un extenso conocimiento teórico y práctico de los diferentes sistemas, políticas y 
modalidades de la cooperación internacional al desarrollo. Y, al mismo tiempo, un 
conocimiento detallado de las principales dimensiones económicas, sociales, 
culturales y políticas que los proyectos y programas de cooperación internacional 
al desarrollo incorporan. 


3. La adquisición de toda una serie de competencias profesionales que les permitan 
diseñar, gestionar y evaluar con eficacia proyectos de cooperación internacional al 
desarrollo, en entornos críticos y cambiantes. Entre estas destrezas profesionales 
básicas que un cooperante debe adquirir para la gestión de proyectos de 
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cooperación  estarían las siguientes: el dominio de los componentes del ciclo de 
proyecto (identificación, planificación, formulación, financiación, ejecución, 
seguimiento y evaluación), el dominio de metodologías participativas de trabajo; el 
dominio de técnicas de investigación aplicadas que les permitan conocer los 
contextos locales donde se va a trabajar. Y el dominio de técnicas de comunicación 
que les permite presentar y defender públicamente sus proyectos de cooperación.  


4. Finalmente, el último pilar que conforman el perfil profesional del cooperante es el 
de las actitudes. Durante el periodo formativo del Master se  trabajará de forma 
continuada con toda una serie de actitudes y habilidades sociales y personales que 
capacitan a los profesionales de la cooperación al desarrollo trabajar en contextos 
sociales críticos y cambiantes. 


El IUEM lleva  impartiendo un Título de Máster en Cooperación Internacional al 
Desarrollo  que ha  preparado profesionales con alta capacitación para conducir su 
trayectoria profesional en el campo  de la Cooperación Internacional al Desarrollo. 
Nuestros egresados, actualmente con responsabilidades en los organismos públicos y 
privados del sector, así lo acreditan.  
 


 
 


2.2 Referentes externos nacionales e internacionales 
 
Cabe hacer  mención a la equivalencia del título  en el contexto internacional. 


Los estudios de Máster en Cooperación Internacional al Desarrollo se encuentran entre 
la oferta académica  de universidades en todas las regiones y continentes. El mundo de 
la universidad responde así a una necesidad perentoria asumiendo una gran 
responsabilidad educativa. 


 
Entre los estudios de postgrado similares a este máster, cabe mencionar: 
 
-El Máster in International Cooperation and Development en Bethlehem 


University (impartido en colaboración con la Université Paris 1 Panthéon-Sorbonne) 
 
-El International Máster Program in Cooperation and Development del Centre 


for International Development, impartido por la Kennedy School of Government en la 
Universidad de Harvard. 


 
-El International and Development Economics Program, en la Universidad de 


Yale 
 
-El Advanced Master in International Development (AMID), de la  Radboud 


University Nijmegen (RUN 
 
- El Master's Course in International Cooperation and Development de la 


 Università Cattolica del Sacro Cuore ( Italia) 
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-El Master in International Development de la Paris School of International 
Affairs  


 
- El Master 2 “Opérateur en Coopération Internationale et Développement”  


de la Université Montpellier  ( Francia) 
 
 
-Los diferentes másteres impartidos en la Universidad de Georgetown, en 


especial a través del Center for Intercultural Education and Development con el que la 
Universidad Pontificia Comillas tiene un convenio activo y el IUEM ya ha llevado a cabo 
algún proyecto conjunto. 
 


 
- El Master complémentaire en développement, environnement et 


sociétésARES  - Academie de Recherche et d’ Enseignement Supérieur (Bruselas)   
 
-El Master’s Degree Programme in Development and International Cooperation 


University of Jyväskylä 
 
Estos estudios de postgrado que se imparten en los programas de 


universidades extranjeras comparten con nuestro título la importancia de formar en el 
ámbito de la cooperación internacional en un mundo complejo y globalizado como el 
actual. Una formación que se plantea en la mayoría de los programas consultados 
como significativamente multidisciplinar porque los procesos y sistemas de 
cooperación internacional así lo exigen. Comparten además la formación teórica con la 
práctica aunque en proporciones diferentes. Algunos programas como el -El Advanced 
Master in International Development (AMID), de la  Radboud University 
Nijmegen (RUN ) concentra la actividad semanal en las prácticas rentadas dejando solo 
un día a la semana para las clases más teóricas. Otros como el  El Máster in 
International Cooperation and Development en Bethlehem University (impartido en 
colaboración con la Universidad París 1) profundiza en contenidos de economía y 
finanzas y ofrece un amplio programa de materias optativas en formato de seminarios 
intensivos. 


  
A nivel de estudios nacionales,  además de un número de títulos propios en la 


materia, han obtenido ya la condición de Máster  Universitarios varios  programas. 
La mayoría de los másteres que citamos a continuación tienen una estructura 


formativa similar a nuestro título: contenidos teóricos de carácter multidisciplinar, 
formación específica en diseño y evaluación de proyectos, prácticas profesionales y 
tesinas finales. Es el caso de los siguientes cursos: 


 
-Máster Universitario en  Cooperación Internacional para el Desarrollo


 Universidad de las Palmas de Gran Canaria  
-Máster Universitario en Cooperación Internacional para el Desarrollo


 Universidades de Salamanca, Burgos, León y Valladolid (Coordinadora) 
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-Máster Universitario Oficial en Cooperación Internacional y Gestión de 
Políticas Públicas, Programas y Proyectos de Desarrollo Instituto 
Universitario de Investigación Ortega y Gasset. 
-Máster en Derechos Humanos, Interculturalidad y Desarrollo (P. Olavide E 
internacional de Sevilla) 
-Máster en Desarrollo Económico y Cooperación Internacional (Murcia) 
- Máster en Desarrollo y Cooperación Internacional (UPV) 
- Máster en Globalización y Desarrollo (UPV) 
-Máster en Cooperación al Desarrollo (Valencia y Jaime I) 
-Máster en Desarrollo y Cooperación internacional  Universitat de Lleida  
-Máster en Cooperación al Desarrollo, Gestión Pública y de ONGD’s  
Universidad de Granada 
 


Encontramos dos diferencias importantes en el Master Universitario en el Estudio de 
las Intervenciones en Emergencias, Catástrofes y Cooperación Internacional  de la  
Universidad Camilo José Cela  y en Máster en Cooperación Internacional y Desarrollo 
en América Latina de la Universidad Rey Juan Carlos. El primero se centra 
fundamentalmente en la formación en escenarios de conflictos y catástrofes. Se 
circunscribe al área de salud y además a distancia. El  segundo  por su parte se plantea 
una formación específica para la cooperación al desarrollo en América Latina. 
 


 


Desde el punto de vista profesional el Máster es un elemento de formación de 
alto valor para las entidades, lo que se evidencia por la participación de muchas 
organizaciones e instituciones relevantes relativas a la cooperación internacional al 
desarrollo como entidades colaboradoras, entre las que citamos a   


• Acción Contra el Hambre 


• Acobe 


• Agroconsulting Internacional, S.A. 


• Asociación Mundial de Educadores (AMEI –WACE) 


• Amnistía Internacioanl 


• Amref 


• Baby Boomers Comunicación, S.L. 


• Bankinter, S.A. 


• Ayuda en Acción 


• Caritas 


•          Ciecode 


• Cipie 


•          Codespa 


• Coprodeli 


• Cruz Roja 
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• Dédalo Consultores, S.L. 


• ESCODE 


• Euroquality, S.L.U. 


• Everis Spain, S.L. 


• Fundación Adsis 


•          Fundación Amigo 


• Fundación Entreculturas 


•          Fundación Ingenieros de ICAI para el Desarrollo 


• Fundación Intered 


• Fundación Ipade 


•          Fundación Gil Gayarre 


• Fundación Nantik Lum 


• Fundación Santamarca 


• Fundación Save the Children 


•         Fundación Red Deporte y Cooperación 


•         FUNDESO 


•          Humanismo y Democracia 


•          Change.org 


• Globalsida 


• G.P. Inforpress, S.L. 


• Ingenieros sin Fronteras 


• Intermon-Oxfam 


•          Intered 


• Manos Unidas 


• Médicos del Mundo 


• Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad (MPDL) 


• Pfizer, S.A. 


•          Proyde 


• Santander Central Hispano, S.A. 


• Servicio Jesuita a Refugiados 


• SETEM 


•          Tierra de Hombres 


• Unicef 


• Instituto de Estudios Jurídicos Internacionales 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
el seguimiento del Título que se presenta a acreditación. 


 


El título cuya acreditación se solicita  es el resultado de un intenso y dilatado 
proceso de reflexión y maduración, en primer lugar por el equipo de profesores 
investigadores del propio IUEM,  y además, por buena parte del resto de los profesores 
que han impartido créditos durante estos seis cursos académicos en el Máster en 
Cooperación Internacional  al Desarrollo. Y es además el resultado de un continuo 
proceso de mejora gracias a la evaluación constante tanto del profesorado como del 
alumnado 


Asimismo se ha constituido una Comisión de Seguimiento que ha ido evaluando 
y planteando acciones de mejora  en el funcionamiento del máster. La comisión de 
seguimiento está compuesta por la Dirección del Instituto, Directores y coordinadores 
de los programas de postgrado, representante del personal de administración y 
servicios y alumnos delegados 


Finalmente  el diseño y la gestión del Master en Cooperación Internacional al 
Desarrollo ha sido, como es evidente, materia de reflexión por parte de los diferentes 
órganos de la Dirección de la Universidad Pontificia Comillas: especialmente de su 
Equipo de Dirección y de su Junta de Gobierno. 


Se han pretendido establecer los criterios y buscar los recursos necesarios para 
desarrollar con un alto grado de calidad el título oficial que se somete a verificación.  


2.4. Justificación de las modificaciones propuestas. 


Las modificaciones que se solicitan son el resultado de un intenso y dilatado proceso de 


reflexión y maduración, en primer lugar por el equipo de profesores investigadores del propio 


IUEM y de diferentes instancias de la Universidad, como Comillas Solidaria; además, se ha 


consultado a estudiantes y egresados y a buena parte del resto de los profesores que han 


impartido créditos durante estos ocho cursos académicos; finalmente se ha abierto el proceso 


consultivo a empleadores, en este caso, a técnicos y personal directivo de Instituciones 


públicas y organizaciones de Cooperación con las que la Universidad y el propio Máster viene 


colaborando en este campo. Además, el máster el resultado de un continuo proceso de mejora 


gracias a la evaluación constante tanto del profesorado como del alumnado 


El proceso anteriormente descrito nos ha llevado a incorporar las siguientes novedades: 


 Un reenfoque y actualización de la aproximación pedagógico científica a la 
cooperación para el desarrollo. Por este motivo, en el Módulo I, que repasa los 
contenidos básicos en materia de Cooperación, se han incorporado los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible como hilo conductor y vertebrador. Asimismo, se intensifica el 
énfasis en los sujetos de la cooperación, a través de la materia “Colectivos 
vulnerables”. 


 El Módulo II, centrado en la aplicación concreta de los programas de cooperación al 
desarrollo, contempla la adquisición de toda una serie de competencias profesionales 
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que permitan al estudiante diseñar, gestionar y evaluar con eficacia proyectos de 
cooperación internacional al desarrollo, en entornos críticos y cambiantes. Entre estas 
destrezas profesionales básicas que un cooperante debe adquirir para la gestión de 
proyectos de cooperación  estarían las siguientes: el dominio de los componentes del 
ciclo de proyecto (identificación, planificación, formulación, financiación, ejecución, 
seguimiento y evaluación), el dominio de metodologías participativas de trabajo; el 
dominio de técnicas de investigación aplicadas que les permitan conocer los contextos 
locales donde se va a trabajar; el dominio en la gestión de equipos, recursos y 
organizaciones.  
Asimismo se contempla en este módulo la introducción de contenidos transversales, 


centrados en habilidades profesionales, las llamadas soft skills tan demandadas 


actualmente por los principales empleadores del sector, esto es adquisición de 


capacidades y destrezas (expresión oral, escrita, liderazgo, trabajo en equipo) que 


capacitan a los profesionales de la cooperación al desarrollo para trabajar en contextos 


sociales y organizacionales marcados por la innovación constante, el trabajo con 


actores diversos y la comunicación interna y pública de proyectos y resultados.  


 Respetando la adquisición de contenidos y competencias esenciales para un 
profesional de la cooperación, la parte final del máster, el Módulo III, se bifurca en dos 
itinerarios de optatividad. Cada uno de estos itinerarios es excluyente en sí mismo, de 
tal manera que no existe permeabilidad entre uno y otro y va  enfocado a la formación 
de los profesionales en las áreas que a juicio de los empleadores resultan con más 
futuro en el sector: 1) la Influencia y comunicación para el desarrollo y 2) la Economía 
para el desarrollo. 


 Proponer una metodología docente y de evaluación más coordinada y dinámica y 
acorde con los objetivos docentes y de contenidos propuestos, tal y como se acordó en 
el proceso de renovación de la acreditación que tuvo lugar en el año 2014. Así, 
mientras las sesiones presenciales estarán protagonizadas por profesionales pegados 
al terreno, se potenciará el rigor técnico académico a través del estudio personal 
supervisado por los coordinadores de área. En las intensificaciones se introduce la 
metodología de trabajo por proyectos, reduciendo la carga teórica a cambio de acercar 
al alumno al terreno a través de su prestación de servicios a las instituciones clientes. 
Finalmente la metodología coadyuvará a la adquisición y entrenamiento de las 
competencias y contenidos transversales: presentación y discusión pública, trabajo en 
equipo, comunicación escrita, etc. 


 Vincular la modificación al Plan de mejora propuesto a la ANECA como consecuencia 
del proceso de renovación de la acreditación que tuvo lugar en el año 2014 
(expediente número 4310292). 
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Las modificaciones consisten en lo siguiente: 


1. Atendiendo a los comentarios que se derivaron del proceso de renovación de la 
acreditación y tal y como se nos dijo en el informe de los evaluadores externos, se 
añaden cinco nuevas competencias, tres para responder a la evolución  del sector en 
los contenidos generales y dos optativas asociadas al nuevo itinerario en economía 
para el desarrollo: 


CE3. Conocimiento de los principales sujetos vulnerables protagonistas de 


acciones y programas de la cooperación al desarrollo: campesinado, 


trabajadores informales, mujeres, etc  


CE5. Conocimiento sistema internacional de cooperación y de los diferentes 


actores que lo conforman. 


CE9. Conocer las iniciativas globales de lucha contra la pobreza: Agenda 


2030, los Objetivos Mundiales y las alianzas para lograrlos.  


CEOPT2. Conocer las diferentes manifestaciones de la economía social y 


solidaria, sus dimensiones y bases ideológicas y sus ventajas e 


inconvenientes. 


CEOPT3. Conocer las herramientas económico empresariales para el desarrollo: 


comercio justo, microcréditos, negocios inclusivos, emprendimiento 


social, modelo canvas, design thinking. 


2. Atendiendo a los comentarios que se derivaron del proceso de renovación de la 
acreditación y tal y como se nos dijo en el informe de los evaluadores externos, se 
elimina la siguiente competencia específica al considerarse que otras reflejan mejor las 
necesidades de aprendizaje atendiendo a la evolución del sector: 


CE 14 Capacidad para transformar los resultados de la investigación y la 


acción en el campo de la cooperación en campañas eficaces cuyo 


objetivo sea la sensibilización y la incidencia sociopolítica.  


Esta competencia pasa a ser competencia específica de optatividad asociada al 


Itinerario 1. Influencia, campañas de comunicación e incidencia: 


CEOPT1  Capacidad para transformar los resultados de la investigación y la 


acción en el campo de la cooperación en campañas eficaces cuyo 


objetivo sea la sensibilización y la incidencia sociopolítica. 


3. Se revisa la metodología usada a lo largo de todo el máster, adaptándose en cada una 
de las fichas. La principal novedad es la incorporación del trabajo por proyectos con el 
que cubrirá transversalmente las materias 5, 9, 10 y 11.  


4. Atendiendo a los comentarios que se derivaron del proceso de renovación de la 
acreditación y tal y como se nos dijo en el informe de los evaluadores externos, se 
introducen dos itinerarios de optatividad, independientes y excluyentes entre sí, y se 
reestructuran los anteriores bloques para reflejar mejor la evolución que se ha 
producido en la metodología como en los objetivos estratégicos del sector. 


 Itinerario 1. Influencia, campañas de comunicación e incidencia 


 Intensificación 2. Economía para el desarrollo 
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Esto implica un aumento de optatividad de 3.5 ECTS en detrimento de asignaturas 


obligatorias. 


La tabla en la página siguiente muestra conjuntamente los contenidos actuales (parte 


izquierda) y las modificaciones propuestas (parte derecha). En naranja aparecen 


sombreados los contenidos actuales que dejan de impartirse. En verde, los nuevos 


contenidos propuestos. 
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CUADRO DE CAMBIO DE MATERIAS 


 


I. Aspectos económicos del desarrollo y el subdesarrollo 6
II. Aspectos sociológicos, antropológicos, y políticos del desarrollo. 6


III. El Sistema de Relaciones Internacionales. 2,5


2 Colectivos vulnerables 3
IV. Políticas y sistemas de Cooperación Internacional al Desarrollo 6 3 El sistema de cooperación inetrnacional 4


4 Objetivos de desarrollo sostenible 5


V. Ética de la Cooperación Internacional al desarrollo 2 11 Ética de la cooperación internacional al desarrollo 3
VI. Diseño, seguimiento y evaluación de proyectos de cooperación al desarrollo 4 5 Diseño, seguimiento y evaluación de proyectos de cooperación 3,2


VII. Dimensiones e instrumentos de la Cooperación al Desarrollo. Bloque I: Aspecto sociales.


Asignaturas optativas: *


Asignatura Optativa 1: Infancia y Cooperación al Desarrollo


Asignatura Optativa 2:Género  y Cooperación al Desarrollo


Asignatura Optativa 3: Educación  y Cooperación al Desarrollo


Asignatura Optativa 4: Salud y Cooperación al Desarrollo


*A elegir obligatoriamente 1


VIII. Dimensiones e instrumentos de la Cooperación al Desarrollo. Bloque II: Aspecto Económicos.


Asignaturas Optativas:*


  Comercio Justo


  Micro créditos y Desarrollo


  Desarrollo rural.


  Hábitat y desarrollo


  Responsabilidad Social Corporativa


*A elegir obligatoriamente 1
IX. Dimensiones e instrumentos de la Cooperación al Desarrollo. Bloque III: Campañas e incidencia. 4
X. Ayuda Humanitaria. Emergencia, Rehabilitación y Desarrollo 3 6 Ayuda humanitaria 2,4
XI. Co-Desarrollo y Migraciones Internacionales 3 8 Migraciones y cooperación al desarrollo 2,4


7 Programas de cooperación al desarrollo en el campo educativo 2,4
9 Gestión de organizaciones y programas de cooperación al desarrollo 3,6
10 Habilidades profesionales 2


XII. Derecho Internacional Refugiados 3


XIII. Prácticas 6 13 Prácticas 6


XIV. Trabajo final de Máster 10 14 Trabajo Final de Máster 10


TOTAL 60 TOTAL 60


MATERIAS ACTUALES propuesta modificación ECTS


1 Enfoques del desarrollo 5


12 a) Itinerario 1. Comunicación e incidencia                                                       


12 b) Itinerario 2. Economía para el desarrollo


2,5


2


8


ECTS
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PROPUESTA DE PLAN DE ESTUDIOS MODIFICADO 


  MATERIAS 
CRÉDITOS 


ECTS 


ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
CARÁCTER 


MÓDULO I 


DESARROLLO Y 


SISTEMAS DE 


COOPERACIÓN AL 


DESARROLLO 


1 Enfoques del desarrollo 5 Anual   


2 Sujetos vulnerables 3 Anual    


3 El sistema de cooperación internacional 4 Anual  Obligatoria 


4 Objetivos de Desarrollo Sostenible 5 Anual Obligatoria 


Total módulo 17     


MÓDULO II 


PROGRAMAS DE 


COOPERACIÓN AL 


DESARROLLO 


5 Diseño, seguimiento y evaluación de 


proyectos de cooperación 
3,2 Anual Obligatoria 


6 Ayuda humanitaria 2,4 Anual Obligatoria 


7 Programas de cooperación al desarrollo en 


el campo educativo 
2,4 Anual Obligatoria 


8 Migraciones y cooperación al desarrollo 2,4 Anual Obligatoria 


9 Gestión de organizaciones y programas de 


cooperación al desarrollo  
3,6 Anual Obligatoria 


10 Habilidades profesionales 2 Anual Obligatoria 


11 Ética de la cooperación internacional al 


desarrollo 
3 Anual Obligatoria 


Total módulo 19     


MÓDULO III 


PROGRAMAS DE 


COOPERACIÓN AL 


DESARROLLO: 


ITINERARIOS 


12 a) Itinerario 1. Comunicación e incidencia 8 Anual Optativa 


12 b) Itinerario 2. Economía para el desarrollo 8 Anual Optativa 


Total módulo 8     


PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Anual Obligatoria 


TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 10 Anual Obligatoria 


  TOTAL  60     


  TOTAL  60     
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Sistemas de Información previa a la Matriculación 


 


Los canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre el 
título son: 


* Accediendo a la página web de la Universidad: www.upcomillas.es en la 
que encontrarán información general sobre la Universidad Pontificia Comillas, sus 
centros, titulaciones, sedes y sus diversos servicios. En ella los estudiantes interesados 
pueden acceder al plan de estudios, con información sobre su estructura general, las 
características específicas de su desarrollo y sus elementos diferenciales. 


* Poniéndose en contacto con la Oficina de Información y Acogida de la 
Universidad Pontificia Comillas, en la que personal especializado ofrece información 
detallada sobre la oferta formativa en general, explicando personalmente los 
diferentes folletos informativos. Proporciona también información sobre opciones de 
alojamiento para los estudiantes que lo necesiten, posibilidades de becas y ayudas al 
estudio y otras informaciones de orientación general. 


* Asistiendo a la Jornada de Puertas Abiertas que se celebra anualmente, 
en la que pueden conocer el campus y recorrer sus instalaciones. Reciben información 
general sobre la universidad información más específica sobre posgrados, pudiendo 
conversar tanto con profesores como con otros estudiantes. 


* Solicitando información personalmente o por vía telefónica en el propio  
IUEM, en la Secretaría del Instituto o en la Coordinación del postgrado,  donde 
recibirán información detallada de las características del título. 


* Mediante entrevista con el Director del Máster para proporcionar 
información específica a los interesados sobre los objetivos del título, el perfil de 
alumno requerido y cualquier aspecto de la oferta formativa. 
 


PERFIL DE INGRESO 


El Máster va dirigido a todo tipo de titulados universitarios, alumnos recién egresados, 


profesores universitarios, profesionales procedentes del mundo empresarial, 


investigadores y personal de las organizaciones internacionales, que deseen 


profesionalizarse o mejorar su profesionalización en el ámbito de la cooperación 


internacional al desarrollo, así como a aquellos alumnos que quieran desarrollar su 


capacidad investigadora en este campo. 
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5 Descripción general del plan de estudios  


5.1 Listado de materias y planificación temporal 


El programa de Máster en Cooperación Internacional al Desarrollo comprende:  


 44 créditos ECTS de formación divididos en tres bloques que comprenden un total 
de doce materias. 


 6 créditos ECTS de prácticas externas,  


 10 créditos ECTS  destinados a la elaboración de un TFM  


cs
v:


 2
45


71
95


03
37


85
95


28
59


79
36


2







 


2 


 


 


  MATERIAS 
CRÉDITOS 


ECTS 
ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
CARÁCTER 


MÓDULO I 
DESARROLLO Y 
SISTEMAS DE 


COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO 


1 Enfoques del desarrollo 5 Anual   


2 Sujetos vulnerables 3 Anual    


3 El sistema de cooperación internacional 4 Anual  Obligatoria 


4 Objetivos de Desarrollo Sostenible 5 Anual Obligatoria 


Total módulo 17     


MÓDULO II 
PROGRAMAS DE 


COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO 


5 Diseño, seguimiento y evaluación de 
proyectos de cooperación 


3,2 Anual Obligatoria 


6 Ayuda humanitaria 2,4 Anual Obligatoria 


7 Programas de cooperación al desarrollo en 
el campo educativo 


2,4 Anual Obligatoria 


8 Migraciones y cooperación al desarrollo 2,4 Anual Obligatoria 


9 Gestión de organizaciones y programas de 
cooperación al desarrollo  


3,6 Anual Obligatoria 


10 Habilidades profesionales 2 Anual Obligatoria 


11 Ética de la cooperación internacional al 
desarrollo 


3 Anual Obligatoria 


Total módulo 19     


MÓDULO III 
PROGRAMAS DE 


COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO: 
ITINERARIOS 


12 a) Itinerario 1. Comunicación e incidencia 8 Anual Optativa 


12 b) Itinerario 2. Economía para el desarrollo 8 Anual Optativa 


Total módulo 8     


PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Anual Obligatoria 


TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 10 Anual Obligatoria 


 
TOTAL  60 


  


 
TOTAL  60 


  


 


 


 


Tipo de Materia Créditos 


 Obligatorias 36 


 Optativas 8 


 Prácticas externas 6 


 Trabajo final 10 


TOTAL 60 
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5.1.1 Cobertura de Competencias 


 


La siguiente tabla presenta una visión general de la cobertura de las competencias descritas en 


los apartados 3.1 y 3.2 En vertical están las materias obligatorias y optativas y en horizontal 


las competencias. 
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CB ECTS 5 3 4 5 3,2 2,4 2,4 2,4 3,6 2 3 8 6 10 


CB1 54                             


CB2 40,8                             


CB3 30,2                             


CB4 50,8                             


CB5 32,8                             


CB6 21,2                             


CB7 26,2                             


CB8 23,8                             


CB9 32,2                             


CB10 37                             


CE                               


CE1 13                             


CE2 5                             


CE3 3                             


CE4 3                             


CE5 4                             


CE6 4                             


CE7 4                             


CE8 5                             


CE9 5                             


CE10 3,2                             


CE11 3,2                             


CE12 2,4                             


CE13 2,4                             


CE14 2,4                             


CE15 2,4                             


CE16 2,4                             


CE17 2,4                             


CE18 8,6                             


CE19 20,6                             


CE20 12,6                             


CE21 12                             


CE22 12                             


CE23 11                             


CEOPT1 8                             


CEOPT2 8                             


CEOPT3 8                             


cs
v:


 2
45


71
95


03
37


85
95


28
59


79
36


2







 


5 


 


 


5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Debido a las peculiaridades del programa de postgrado, que se desarrolla en un período de un 


año y que cuenta con alumnado de perfil heterogéneo e internacionalizado, no se precisan 


actividades concretas de planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida. 


No obstante, en el supuesto de que algún estudiante solicitara alguna actividad de este tipo, la 


Universidad cuenta con protocolos y programas al respecto. 


5.1.3 Procedimientos de coordinación docentes horizontal y vertical del plan de 


estudios 


Se trata de un programa con un gran 87% de contenidos comunes a todos los 
alumnos. El 13% restante (8 créditos ECTS) se bifurca en dos intensificaciones, una centrada 
en campañas e incidencia y la otra en economía para el desarrollo. Al ser el máster una 
unidad en sí misma únicamente son necesarios mecanismos de coordinación horizontal. 


La coordinación entre las materias es responsabilidad del Director del Máster, 
asistido por los diferentes coordinadores de área del master. En este sentido existen tres 
coordinadores de área, uno encargado del Bloque I, Desarrollo y sistemas de cooperación al 
desarrollo, y uno en cada intensificación: Influencia, campañas y comunicación para el 
desarrollo y Economía para el desarrollo. La labor de éstos es, por una parte, evitar solapes o 
lagunas de conocimiento y competencias; y por otra, animar y servir de hilo conductor en 
cada uno de los mencionados bloques. En el bloque I, la necesidad de esta coordinación 
radica en la multitud de docentes especialistas que lo imparten, en sesiones muy cortas. Por 
ello es imprescindible vigilar de cerca la armonización de los contenidos así como garantizar 
la consistencia en el sistema de evaluación. En el caso de las intensificaciones, la 
metodología de evaluación propuesta, el trabajo por proyectos, requiere de una figura capaz 
de estructurar unos contenidos teóricos que armonicen con la realización del proyecto que 
los grupos de alumnos realizarán en diferentes organizaciones, así como aportar 
homogeneidad a la evaluación de estos trabajos/proyectos. 


Además existe otro tipo de tareas, como la atención de alumnos, la gestión de los 
horarios de clase, el acceso a bibliografía y documentación proporcionada por el 
profesorado, la planificación de la calendarización y presentación de  las asignaturas y del 
profesorado, ofrecer información y documentación en la plataforma del curso, distribuir y 
calendarizar las pruebas de evaluación, etc. Para desempeñar estas tareas, el Máster cuenta 
con un coordinador académico. 


Asimismo, hay un coordinador de TFM, encargado de sistematizar la dirección de 
todos los Trabajos Fin de Máster y otro coordinador que organiza las prácticas en entidad. 
Estas dos figuras son las responsables de asignar trabajos y prácticas de calidad e interés a 
todos los alumnos, supervisar el desarrollo de los mismos, y calificarlos junto con el director 
del trabajo y el tutor de prácticas en la entidad.  


El Director del Máster mantiene reuniones periódicas -al menos una en cada 
trimestre- con los coordinadores de área, prácticas y TFM donde se discuten todos los 
detalles relevantes de la marcha del curso. Con respecto a la coordinación técnica la 
periodicidad de reuniones con la dirección del Máster es mensual. 
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Además, el Director y el equipo de coordinación del curso, de forma previa al inicio 
de la docencia, mantienen reuniones con los diferentes profesores del Máster. En dichas 
reuniones se presentan y discuten las guías docentes de cada materia para asegurar una 
adecuada coordinación horizontal. 
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6. Personal académico 


Los datos sobre el personal académico que se presentan en este apartado 
corresponden a los profesores que en estos momentos se encuentran impartiendo la 
docencia en el máster. Un claustro formado por docentes universitarios y 
profesionales destacados dentro del sector de la cooperación internacional, debido a 
la intención que tiene el master de aunar el componente académico y  el 
profesionalizante en una misma formación. 


6.1. Personal académico disponible 


Hay 45 profesores disponibles para impartir el programa. Además se cuenta 
con un profesor encargado de coordinar y supervisar los trabajos fin de máster y otro 
para la coordinación de las prácticas profesionales. 


En cada asignatura hay uno o dos profesores responsables de la misma, cuyas 
funciones son las siguientes: 


- Preparar materiales docentes: programa y bibliografía obligatoria y 
complementaria. 


- Preparación de las clases presenciales: notas, apuntes, textos, material 
audiovisual, etc. 


- Preparar ejercicios teóricos y prácticos  


- Preparar el foro temático online de su asignatura 


- Derivar a los alumnos a tutorías y seminarios relacionados con su tema. 


- Evaluar a los alumnos. 


La distribución de los profesores según su área de conocimiento se detalla a 
continuación: 


 
Titulación % 


CC Económicas 44,09 
Derecho 18,18 
Psicología  4,55 
Teología 4,55 
Sociología 13,64 
Antropología 4,55 
Ingeniería 2,27 
CC Químicas 4,55 
Ciencias Políticas 9,09 
Ciencias Ambientales 2,27 
Trabajo social 2,27 
Total 100 
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6.1.1. Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores” 


El actual claustro de profesores del MUMIC está compuesto de docentes 
universitarios procedentes del ámbito académico, y también de profesionales y 
expertos de reconocido prestigio en el ámbito de la cooperación internacional al 
desarrollo. De los 45 profesores que componen el claustro del Máster, 27 tienen el 
grado de Doctor (49%), en las diferentes disciplinas reseñadas anteriormente. 


6.1.2. Categorías académicas del profesorado disponible 


Hay 12 profesores (27%) disponibles a tiempo completo a la Universidad, todos 
ellos doctores y acreditados (ANECA y/o ACAP), y que realizan su labor investigadora 
principalmente en el campo del desarrollo y la cooperación internacional al desarrollo 


Las categorías académicas de la Universidad Pontificia Comillas son diferentes a las 
de la Universidad pública, aunque existen equivalencias. Se indican a continuación 
dichas equivalencias y el número de profesores: 


- Ordinario: 3 Profesores, equivalente a Catedrático 


- Agregado: 3 Profesores, categoría intermedia entre Catedrático y Titular 


- Adjunto: 4 Profesores, equivalente a Titular de Universidad 


- Colaborador Asistente: 2 Profesores, equivalente a Contratado Doctor 


Hay 13 profesores (29%) con categoría de Colaborador Asociado y 20 profesores 
con dedicación parcial a la universidad, todos profesionales en activo en el ámbito de 
la cooperación internacional al desarrollo. 


i. Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de 
dedicación al Título 


Los 12 profesores con dedicación a tiempo completo a la Universidad imparten 
una media de 4,25 horas a la semana a lo largo del periodo de impartición de la 
materia. Esto corresponde aproximadamente a una dedicación media al Máster del 
26% de cada profesor durante el periodo de impartición de su materia. 


ii. Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de 
dedicación al Título 


Los profesores con dedicación a tiempo parcial al Máster suman 33, impartiendo 
contenidos académicos y profesionalizantes relacionados con su trayectoria tanto en el 
ámbito teórico como en el de la intervención social en el área de la Cooperación 
Internacional al Desarrollo. Al igual que sucede con el personal de dedicación, el perfil 
de estos profesionales es multidisciplinar. Estos profesores imparten una media de 
11,75 horas a la semana a lo largo del periodo de impartición de la materia. Esto 
corresponde aproximadamente a una dedicación media al Máster del 74% de cada 
profesor durante el periodo de impartición de su materia. 
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En estas cifras no se está considerando la dedicación que los profesores del 
Máster dedican a tutorizar prácticas profesionales y a dirigir trabajos fin de máster. 


iii. Experiencia docente 


La experiencia docente de los profesores en sus respectivas materias es: 


- Más de 15 años: (55%) 


- Entre 10 y 15: (16%) 


- Entre 5 y 10: (19%) 


- Menos de 5 años: (10%) 


iv. Experiencia investigadora 


La experiencia investigadora de los profesores doctores a tiempo completo en 
sus respectivas materias es: 


- Más de 15 años: (66%) 


- Entre 10 y 15: (33%) 


 
Las principales líneas de investigación asociadas al profesorado del Máster de 


Cooperación que están relación con los contenidos del posgrado serían las 
siguientes: 


 
• Economía del desarrollo y Economía Mundial. 


• Análisis económicos de países en desarrollo y de áreas regionales (América 
Latina, Asia y África). 


• Teorías del desarrollo. 


• El papel del estado en los procesos de desarrollo social y económico. 


• Análisis de los procesos de desigualdad, pobreza y exclusión social en los países 
en desarrollo. 


• Educación formal. Análisis sobre el estado de la educación en el nivel nacional, 
regional y mundial. Estudio de las diferentes políticas educativas. 


• Análisis de las políticas y sistemas de cooperación internacional al desarrollo. 
AOD nacional y multilateral. 


• El papel de las organizaciones no gubernamentales en la cooperación 
internacional al desarrollo. 


• La evaluación de las políticas, los programas y los proyectos de cooperación 
internacional al desarrollo. 
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• RSC y el papel del sector privado empresarial en la promoción de programas y 
proyectos de cooperación internacional al desarrollo. 


• Derecho Internacional Público de Inmigración y Asilo 


• Las relaciones existentes entre la migración internacional y el desarrollo, 
especialmente en las comunidades de origen. Políticas y programas de 
cooperación internacional y codesarrollo 


• Derecho Internacional de los Derechos Humanos: Desarrollo y Democracia 


• Derecho Internacional de Refugiados. El papel de las organizaciones 
internacionales de protección de refugiados. 


• Ética de la cooperación internacional y de la ayuda humanitaria. 


• Emergencia, rehabilitación y desarrollo. El papel de la ayuda humanitaria en el 
nuevo escenario global. 


• Educación para el desarrollo. 


• Soberanía y seguridad alimentaria en el nuevo escenario internacional. 


El profesorado del Máster de cooperación internacional al desarrollo ha dirigido 
y formado parte de proyectos de investigación en el campo del desarrollo y de la 
cooperación internacional al desarrollo bajo diferentes modalidades. 


- Proyecto europeos en convocatorias competitivas. Por ejemplo: 
 
 Minor Rights: Access to justice to children at risk of social exclusion. 


Comisión Europea. DG JUST/2010/FRAC/AG/1120 –30-CE-
0377141/00-10. SAVE THE CHILDREN ITALIA (Coord.) ASGI, 
Universidad de Roma, EPLO (Grecia). Universidad Pontificia Comillas-
Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones 


 
- Proyectos de ámbito nacional en convocatorias competitivas. Por ejemplo: 


 
 “Diásporas y Codesarrollo. El papel de los inmigrantes y sus 


asociaciones en el desarrollo de los países de origen”. Plan Nacional  
(I+D+i) 
 


 Identificación de necesidades y demandas de fortalecimiento 
institucional y asesoramiento técnico en materia de desarrollo local en la 
provincia de Loja, Ecuador Red Universitaria de investigación sobre 
cooperación al desarrollo – Ayuntamiento de Madrid. 
 


- Proyectos financiados por entidades privadas. Por ejemplo: 
 
 La  AOD  española: diagnóstico sobre su calidad y cantidad. José 


María Larrú. Proyecto “Hacia un Libro Blanco de la Política 
Española de  Desarrollo” del  Centro  de  Investigación  y  Estudios 
de Comercio y  Desarrollo (CIECODE)  de  la  Fundación  Salvador 
Soler Mundo Justo. 
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v. Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora y los ámbitos 
profesionales del profesorado 


- Más de 15 años: (85%) 


- Entre 10 y 15: (3%) 


- Entre 5 y 10: (6%) 


- Menos de 5 años: (6%) 


vi. Cuadro de profesores con la suficiente experiencia profesional como para 
hacerse cargo de manera adecuada de las prácticas 


Los profesores con dedicación a tiempo parcial al Máster son adecuados por su 
experiencia profesional en el sector para dirigir los Trabajos Fin de Máster y las 
prácticas profesionales en las organizaciones a las que los mismos pertenecen. Estos 
profesores proceden tanto de instituciones universitarias como de instituciones y 
organizaciones profesionales del sector de la Cooperación internacional al Desarrollo. 


A los anteriores profesores cabría añadir otros profesionales de las empresas 
colaboradoras del Máster con las que se ha firmado convenios de cooperación 
educativa, Acción Contra el Hambre, ACCEM, Acobe, Asociación Mundial de 
Educadores (AMEI –WACE), Amnistía Internacional, Ayuda en Acción, Caritas, Cruz 
Roja, ESCODE, Fundación Adsis, Fundación Entreculturas, Fundación Intered, 
Fundación Nantik Lum, Fundación Save the Children, Ingenieros sin Fronteras, 
Intermon-Oxfam, Manos Unidas, Médicos del Mundo, Movimiento por la Paz, el 
Desarme y la Libertad (MPDL),  Servicio Jesuita a Refugiados, SETEM, Unicef, Pueblos 
Unidos; FUNDESO; Fundación Tomillo. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


En la tabla adjunta se indican los recursos humanos específicos asignados a la 
gestión del Máster. Además de éstos, el Máster cuenta con el apoyo de los Servicios 
Generales de la Universidad que dan cobertura a todas las titulaciones de Comillas. 


Función Dedicación al 
título Perfil Dedicación 


Dirección del máster: coordinación 
académica y gestión del programa 15% PDI Tiempo 


completo 


Coordinación académica: 


- Coordinación académica junto al 
director de los contenidos y los 


programas del curso 
- Coordinación y gestión de la relación 


con los alumnos y los profesores del 
curso 


- Gestión de los contenidos en la web 
virtual del curso 


35% PDI Tiempo 
completo 


Coordinación de prácticas.  
 


- Gestión y coordinación de las 
prácticas profesionales de los 
alumnos del máster. 


 


5% PDI Tiempo 
Parcial 


Coordinación del Trabajo fin de Máster 
 


- Coordinación del taller de 
investigación del Máster. 


- Asesoramiento y coordinación 
de los trabajos fin de Máster de 
los alumnos  


10% PDI 
Tiempo 


Parcial 


Secretaría: 


- Gestión de admisiones 
- Pagos a profesores y directores de TFM 


- Dudas de gestión de los alumnos 
- Horarios y gestión de las aulas 


20% Oficial 
Administrativo 


Tiempo 
completo 
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6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


La Junta de Gobierno de la universidad, en la sesión celebrada el 28 de marzo 
de 2011, aprobó un documento titulado “Manifestación de no discriminación” con el 
siguiente texto: 


“La Universidad Pontificia Comillas, en el cumplimiento de sus fines y 
compromisos, recogidos en el Título Preliminar de los Estatutos Generales de la 
Universidad, velará para que en todas sus normas y actuaciones no se produzca 
discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, 
religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, 
enfermedad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
orientando la actividad universitaria hacia el respeto de los derechos humanos, el 
progreso social, la cultura de la paz, el respeto al medio ambiente y el desarrollo 
sostenible. 


La Universidad Pontificia Comillas arbitrará las medidas necesarias para 
establecer los procedimientos e instrumentos que permitan erradicar y prevenir 
las conductas o situaciones que resulten contrarias a cualquiera de los derechos 
fundamentales y procurará una presencia equilibrada de varones y mujeres en 
todos sus órganos de decisión.” 


Muestra del interés y el compromiso de la Universidad con la igualdad, fue 
la creación, en julio de 2009, del Comité de Igualdad, dirigido a velar por la 
igualdad entre todos los trabajadores de la Universidad a fin de que no exista 
discriminación de ningún tipo incluyendo los procesos de contratación. 
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7. RECURSOS MATERIALES 


 


Para el desarrollo del Máster se ponen a disposición de los alumnos y profesores las 


infraestructuras y equipamiento de la Universidad y las herramientas de las TICS. 


 


7.1. AULAS Y ESPACIOS DISPONIBLES 


 El Máster en Cooperación Internacional al Desarrollo se impartirá en el edificio de Alberto 


Aguilera 23 de la Universidad Pontificia Comillas. En sus instalaciones, el Instituto de 


Migraciones dispone de un aula equipada con ordenador y cañón de proyección así como 


sistema Wi-fi para la conexión a Internet tanto en el aula como en el resto del recinto del 


edificio. La distribución y capacidad de las aulas es la siguiente: 


 


Aulas Puestos 


O-103 61 


  


Además, el Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones (IUEM) es el centro 


perteneciente a la Universidad en el que se imparte el programa y cuenta con las 


siguientes infraestructuras y equipamientos:  


 4 despachos para la Dirección, profesorado y personal de administración de 
Servicios. 


 1 Sala de trabajo y reuniones para el desarrollo de los trabajos en grupo, dotada 
de recursos informáticos. 


 12 Puestos de trabajo individuales con acceso a recursos multimedia. 


 Conexión WIFI a Internet en todas las dependencias del centro. 


 Apoyo y mediación con las redes de trabajo específicas. 


 


Adicionalmente, el máster puede contar con el resto de instalaciones generales de la 


Universidad. 


 


 


7.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Este apartado recoge los recursos materiales y servicios de la Universidad que  garantizan 


el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas y 
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permiten el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de 


enseñanza-aprendizaje previstas para el Postgrado. 


La Universidad Pontificia Comillas cuenta con: 


- Biblioteca actualizada permanentemente en relación con las necesidades formativas de las 
diferentes titulaciones que se imparten en la Universidad. También se cuenta con un servicio 
de préstamo de libros que pone a disposición del alumno recursos y fuentes que se 
encuentran en otras sedes de la Universidad. 


- El Servicio de Biblioteca de la Universidad tiene organizado un servicio de préstamo 
domiciliario. Este servicio se gestiona desde el Servicio de Biblioteca 


- Sala de Revistas en la que se pueden consultar la documentación más actualizada derivada 
de las diferentes suscripciones de la que la Universidad es titular. 


- Acceso electrónico a las bases de datos contratadas por Comillas, entre las que se 
encuentran las de las revistas científicas más importantes de las diferentes áreas de 
conocimiento del Máster. 


- Aulas específicas para los estudiantes de postgrado dotados de pizarra interactiva smart 
board, ordenador, cañón de proyección y la posibilidad de utilizar todos los medios 
audiovisuales que la actividad docente requiera. Estas aulas han sido diseñadas 
específicamente para favorecer la participación activa de los alumnos. 


- Empleo de la Plataforma online moodle y Portal de Recursos de la Universidad, herramientas 
informáticas diseñadas con una clara vocación docente para facilitar el aprendizaje de los 
alumnos. 


- Salas de trabajo para el desarrollo de los trabajos en grupo. Cada una de estas salas está 
dotadas de recursos informáticos con amplio horario de apertura. 


- Herramientas para la producción de contenido audiovisual. 


 


La Universidad también dispone de aulas de informática dotadas con ordenadores. El Máster 


podrá disponer de estas aulas para las sesiones prácticas que utilizan programas informáticos 


de diseño y simulación por ordenador. 


Al final del curso los alumnos manifiestan su grado de satisfacción con los medios materiales y 


servicios disponibles. Toda la información recogida pasa a la Coordinación del máster y al  


Director del postgrado, quienes podrán elaborar una lista de propuesta de mejoras. En todo 


caso, la aprobación de las mejoras dependerá de la decisión de la Dirección del IUEM, y el 


seguimiento y evaluación de estas mejoras será responsabilidad de la Comisión de Seguimiento. 


Todas las instalaciones del IUEM cumplen con los criterios de accesibilidad universal y diseño 


para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


Así mismo, las herramientas proporcionadas por las TICS garantizan el contacto cercano y el 


feedback entre los alumnos, profesores y la coordinación del curso. Las TICS permiten, además, 


organizar la participación de los alumnos en seminarios online relacionados con la materia y su 
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asistencia virtual a ponencias online disponibles en la web de las principales organizaciones 


internacionales;  favoreciendo la accesibilidad en tiempo real de los alumnos al conocimiento 


global. Las TICS utilizadas son las siguientes: 


- Nube virtual dropbox  
- Aplicaciones tipo iTunesU, aplicación de Apple que permite archivos audiovisuales, libros 


electrónicos, presentaciones y otros recursos  
- Sistema skype 
- Canal del Máster en youtube EDU, sitio web que cuenta con más de 700.000 vídeos 


educativos de alta calidad procedentes de partners como Khan Academy, la Universidad de 
Stanford y TED-Ed . 


- Redes sociales: facebook y  linkedin. 
- Blogs 


7.3. Convenios con instituciones y/o empresas para la realización de las prácticas 
externas 


Las prácticas externas en instituciones y organizaciones relacionadas con las migraciones son 


obligatorias en el Máster ya que tienen como objetivo para completar la formación y facilitar la 


inserción laboral de los alumnos. 


Las prácticas tienen los siguientes rasgos característicos: 


- Tutoría y seguimiento de un profesional de la entidad y del coordinador de prácticas del 
IUEM, con evaluación posterior del aprovechamiento. 


 
- Los convenios y la bolsa de prácticas son gestionados por la Oficina de Prácticas y Empleo 


de la Universidad conjuntamente con la Coordinación de las prácticas del IUEM.  


Al final del curso los alumnos manifiestan su grado de satisfacción con las prácticas mediante 


encuestas normalizadas. Toda la información recogida pasa a la Comisión de Seguimiento del 


Título y al Director del Máster quienes podrán elaborar una lista de propuesta de mejoras. 


El Máster para la realización de las prácticas realiza convenios de cooperación educativa con 


entidades públicas y privadas no lucrativas y otras organizaciones de la sociedad civil,  entre las 


que señalamos: 


 


• Acción Contra el Hambre 


• Acobe 


• Agroconsulting Internacional, S.A. 


• Asociación Mundial de Educadores (AMEI –WACE) 


• Amnistía Internacioanl 
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• Amref 


• Baby Boomers Comunicación, S.L. 


• Bankinter, S.A. 


• Ayuda en Acción 


• Caritas 


•    Ciecode 


• Cipie 


•    Codespa 


• Coprodeli 


• Cruz Roja 


• Dédalo Consultores, S.L. 


• ESCODE 


• Euroquality, S.L.U. 


• Everis Spain, S.L. 


• Fundación Adsis 


•   Fundación Amigo 


• Fundación Entreculturas 


•    Fundación Ingenieros de ICAI para el Desarrollo 


• Fundación Intered 


• Fundación Ipade 


•    Fundación Gil Gayarre 


• Fundación Nantik Lum 


• Fundación Santamarca 


• Fundación Save the Children 


•    Fundación Red Deporte y Cooperación 


•    FUNDESO 


•    Humanismo y Democracia 


•    Change.org 


• Globalsida 


• G.P. Inforpress, S.L. 


• Ingenieros sin Fronteras 


• Intermon-Oxfam 


•    Intered 


• Manos Unidas 
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• Médicos del Mundo 


• Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad (MPDL) 


• Pfizer, S.A. 


•    Proyde 


• Santander Central Hispano, S.A. 


• Servicio Jesuita a Refugiados 


• SETEM 


•    Tierra de Hombres  
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8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación  


 


Desde que el Posgrado Oficial de Cooperación Internacional al desarrollo se imparte 
como título oficial y teniendo en cuenta los resultados obtenidos en años anteriores, la 
previsión de resultados es la siguiente: 


 


Tasa de graduación Tasa de abandono Tasa de eficiencia 


95% 4% 95% 


 


Esta previsión de resultados se basa en los datos de los cursos anteriores y está 
justificada en la posibilidad de selección de los alumnos del máster y en el seguimiento 
continuado que se hace de los alumnos por parte del cuerpo docente del curso. 
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		8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación

		Esta previsión de resultados se basa en los datos de los cursos anteriores y está justificada en la posibilidad de selección de los alumnos del máster y en el seguimiento continuado que se hace de los alumnos por parte del cuerpo docente del curso.
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Cooperación 


Internacional al Desarrollo 


Identificador del Título en 


RUCT  


4310292 


Centro de Impartición del 


Título 


Instituto Universitario de Estudios sobre 


Migraciones 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Pontificia de Comillas 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


La propuesta de Modificación no supone un cambio sustancial del título citado en el 


apartado “Denominación del título”.   


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 
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Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación 


Se asocia al título el ámbito de Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales, con arreglo a 


los Ámbitos de conocimiento previstos en el Anexo I del RD 822/2021 de 28 de septiembre. 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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